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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  6 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0

Cambios, de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales;

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres Impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .....................................
Libras ........ ................ 1...... .....
Dólares ...................................
Liras ...... .................................. .
Francos suizos ........................
Réichsmark .............................
Belgas ............... .....................
Florines : .. .. .. . .........................
Escudos .................. ...................
Pesos moneda le g a l ...............
Coronas s u e c a s ....... ...............
Coronas noruégas ........J
Coronas d a n e sa s ..... f... .. .. .. .

22.75 
40,15 
10,05 ,
50.75 

225,40
• ,3,90 

170,00 
5,33 

36,50 
. '2,27 

2,39 
2,30 
1,95

23.25 
40,65 
10,15
51.25 

227,65
3,94 

171,70 
5,38 

37,00 
2,30 

. 2,42 
2,33 
1,97

28,45 
. 50,20 

12,56

281,75

45,60
2,83

i

• ”  !

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

Instituto y Observatorio de Marina

AVISOS A LOS NAVEGANTES

(4.a Sección) Servicio Hidrográfico de 
la Armada

GRUP'O 1

Avisos del número  al 28

Advertencia.—-Le ' demoras son ver
daderas contadas esde O'? a 360° a 
partir del N., en el mentido ĉ el movi
miento de las agujas c.~ un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus secto
res de iluminación .y de peligro, se 
dán desde el mar, es decir, desde el 
'"buque, las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
ál meridiano de Grecnwich. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medir, del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y libro 
de faros. *

San Fernando, i2:dé enero ae 1940. 
El Director, León Herrero, Contralmi
rante,- Ingeniero Hidrógrafo.

Se mega a los navegantes. Autori
dades de Marina, jefes de'Obras de . 
Puertos y de Señales Maritimas, in
formen inmediata, nenie a este Ser
vicio Hidrográfico de cualquier co

rrección que deba af 'tar a sus pu
blicaciones, de cuantos peligros para 
la navegación tengin noticia y de los 
proyectos de instalación, alteración o 
supresión de cualquier obra o. señal 
marítima.

I N D I C E

Grupo num. 1  de 1940

Avisos de/ carácter general

España. — Centralización de 1 
Avisos a los Navegant s... 

Suecia. -  Información relati
va a la utilizacivr dentro 
del territorio sueco de las 
instalaciones de radio y 
aparatos receptores de los 
buques y aviones extranje
ros ... ...............   ...  2

Mar  Báltico

Dinamarca.—Gran y Peque
ño Belt. Barcofaro  ... 4

, Mar del Norte

Bélgica.—Bocas del Escalda.
Practicaje .............  ... ... 6

Bélgica.—Ostende. Faro  7

Bélgicaí— Ostende. Radiofaro
en servicio  ...................   8

Países Bajos. — Barcofaro y 
boya luminosa ... ... 9

Escocia.—Costa E. F irth  oí
Forth. Obstrucciones. Ins- ..
trucc iones   ... ........  10

Inglaterra y Escocia,—Costa
E. Minas..  ... ... . 12

Inglaterra.-^-CosVa E. 7 mas
pelig rosas  ...   i. 11

Mar del Norte.—Minas a  la
deriva ... ....... . ... ... '3

M ar, del Norte.—Navegación,
Instrucciones   ... 13

Inglaterra.-^CoÁÍB, E. Canal 
de Edimburgo. Libre a Ja
navegación   .................  14

Inglaterra.—Costa Harwich 
(proximidades). Ejerci c i o s
de t i r o ...........................   15

Inglaterra.—Costa E. Harwich 
(proximidades). Naufragio
peligroso....................   16

Mar del Norfe.—Parte Sur.
Campos de m inrs   ... 17

Mar del 'Norte.—Parte Sur. 
Información sobre . minas

- a la deriva  ............   5
Inglaterra.—Costa S. EvS tre

cho de Dover.., Instruccio 
ciones 1    ... 18

Canal de la Mancha

. Inglaterra.—posta. S, Estre
cho de Dover.—Rarcosfaros 
y boyas luminosas ... ... ... 19

Atlántico Norte

España. — ,Costa NW. Cabo 
Fintótcrre. Radiofaro inte
rrumpido....  .............■ ... 20

Atlántico Norte.—Derrelicto..'. 21
Azores.—Fayal. Horta (liircr- 

to). • Fondeadero prohibido... 22

i Atlántico Sur •
 í

Africa,—Costa W. “abo Santa .
Marbha. Luz establecida. ... ,23

Africa.—Costa W. Mossame- 
des. Little Fish (bahía)
Luz y boya lumin.o ........   24

Estrecho de Gibraltar

Africa.—Costa N. Punta Me 
Jabata. Artefacto flotante... 25

\

Mar Mediterráheo

islas Baleares. — Menorca. 
Puerto de Ciudadela. Co-
rección a carta, ... .*...............‘ 26

Italia .—Costa W. Golfo ds 
Génova, Cabo Lena. Ejer
cicios de tiro ........................  27

Grecia.*—Ejercicios de subma
rinos ............... ... ... ....:........  28
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Núm. 1
AVISO DE CARACTER GENERAL
Centralización de Avisos a los Navegantes *

Servicio Hidrográfico
Centralización de Avisos a los Navegantes».—Un servicio Internacional de Centralización de Avisos a los Navegantes existe en los puertos siguientes (1940):Bergen, Oslo, Gotemburgo. Malino, Estocolmo, Helsinki (Helsingfors), Nar- va), Tallinn, Párnu ' (Pernau), Riga, Ventspils (Windau), Liepaja, Gdynia, 

Lübeck, Holtanau (bei Kiel), Copenhague, Aarhus, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rotterdam, Amberes, Os-

tende, North Shields, Hull, Londres, Southampton, Bris'tol, Cardiíf, Swán- sea, Liverpool, Glasgow, Belfast, Du- blín, Cobh (Queenstown), . Cork, Le Havre, Burdeos, Bilbao/ Porto (Opor- to), Lisboa, Huelva, Gibraltar, Málaga, Barcelona, Monaco, Genova, Liorna, Ñapóles, Palermo, Brindisi, Bari, Ve- necia, Trieste, Split (Spalato), Valletta (Malta), Piraeus (Pirco), Salónica, Is- mir, Port Said, Alejandría (Egipto), Casablanca, Punta Delgada, Punchal, Santa Cruz de Tenerife, Capetown, Port Elizabeth, Durban (Port Natal), East London, Karachi, Bombay, Co- lombo, Madras, Singapore, Sabang, ,Belawa;. Deli, Tandjong Priok (Bata- via), Soerabaja, Balik Papan, Makas- sar,. Sydney, Fremantle, Auckland, ¡ ^Wellington, Lyttelton, Dunedin, Ma- I

nila, Bangkok, Hong-Kong, Shanghai, Kiirun (Keelung), Nagasaki, '* Mozi, Kóbe, Osaka, Yokohama, Haküdate, Muroran, Huzan (FusanL Zinsen (Chemulpo), Dairen, Honolulú. Prince Rupert B. C., Vancouver B. C.. Victoria B, C., Seattle, Portland, San.Francisco, San Pedro, Callao, Arica, Iquí- que, Antofagasta, Valparaíso, Maga
llanes (Punta Arenas), Buebec, Mon- treal, Halifax N. S., St-John N. B., Boston, New-York City, Philadelphia, Baltimore, Norfolk, Savannah, Nueva' Orleáns, Galveston, Méjico, Habana, Santiago (Cuba), Puerto Príncipe, San Juan, Kingston, Cristóbal, Balboa1, Wi- qemstad (Curagao), Pará (Belem), Pernambuco (Recite), Río de Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, Rosario, La 
Plata, Bahía Blanca.

P A I S N O M BR E  D EL P U E R T O D I R E C C I O N

N o r u e g a .........................................

N o ru e g a ........  ................... '..........

Noruega .............................. i.........

Suecia ... ............ . 7.; ... i . . .........

S u e c ia ........ ... 7.7-..¿ ... ... ;.. 7..

Suecia ... .77 ... ... 7.7 ,y ... ;.......

Suecia ... ... .............. ........ .. ....... I

Finlandia.... 77.' 77; ... ... 7.. ........

B e r g e n ..........................................

Oslo........ ......... ............... . ... ........

Oslo... ... ... ........................ .. .......

G ó te b o r g ........ .. ;.................7.. 7..

M a lm o ........s77 ... ... ... ... ... ¿..

Stockholm ....................... ... ... ...

Stockholm ........................... ...........

Helsinki. (Helsingfors).......... ...

Tallin  (Reval). ... ... . . . . . .  ... ...

Havnekontoret.— Slottsgáten, 10.

Oslo Havnenvesen Havneopsynet.— Prinsens ga- 
te, 2. Borsen.- *

Norges Sjokartverk.

Hamnkontoret.

Hamnkontoret.

Hamnkontoret.

Kungliga, Sjokarteverket.

Merenkulkuhallitus, Meriñarttal&itos.

Veeteede Valitsus.— Vana Sadam atánav, núm. 21. 
1 .

Coionel Jacob Prey, Suur Brocusmagi.— Kindrals- 
taavi JV. Osakonda Ulem.

. Hidrografiska dala.— Valdem ara iela Nr. I-a.

Le C hef-d u  Service Topgraphique de T E tat Mayor 
General.— Kr. Aps. M. J. Vyriausias Se tabas —  
Topográficos Dalis. ’. ,. • . • •

K apitan at Portu. ,/

Hafenamt, Hafenstrasse.

Seekartenberichtigungsstelle W — Schutz.Schleuse..

Deutsches Seekarteñberichtigungs-Instituf. —  Ha- 
rrengraben, 29, IV  Javahaus.

A. V. B, Stelle «Seekarte».— Hafenstrássé, 83-90. '

Nautische Abteilung ]des Oberkommandos der 
Kriégsmarine.— Tirpitzufer, 72-76. '

Sekartenbem htiguns.— Institut de Wesermunde.

Kongelige Sókort-Arkiv.— Toldbodvejen, 19k. ,

Vitam alas ICñfstofan.

Estonia... 77: 7.7 7.7 77. ... ... ... 7..

Estonia... .77 ... ... 7.. 777 ... ... T allin na........ ........... ........... 7.. 77-.

L atvia (Letonia)......  ... ... ... ... R iga ..................... . ... ............ .

Lituania, ... ... ... ... ... 777 777 7..

Alem ania ... ... 7.7 ¿  «7 777 ...

Kaunas... ... ... .................. ...........

G dynia... 77.- ... ... 7.. ..7 w  7..

L ü b e c k ....................:. ... ........ y..

Holtenau (bei Kiel) .............. ...

Hamburg ... ... ........  ... ... 777 ...
\

Alem ania 777 77» tt» **• $*• w . ».» 

Alem ania ... tt.  777 777 ttí 777 77.

4 "
Bremen... .-.7 . . .  v.. . . .  . . .  . . .  777 . . .

Berlín W. 35.77 ». .. 7.. . . .  77. . . .

Brem erhaven............  ...

Dinamarca.. ..7 777 777 sy? 53  777 7.7 

Islandia... 777 553 ss- w* «w -®s ss*

Kobenhavn. ... ... „ e s.. ... 

Reykjavik.^ 55 ¿52 577 355
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(

Holanda.. . . .  w  s »  . . .  ... 

Holanda.. . . .  •.✓. ^  . . .  r¿¡ ^

Bélgica... «a. m» ... T»* .»» «m m«

Bélgica... . . .  .... . . .  ¿ i ,  «S- ss; =  

Bélgica.............  . . .  ... . . .  . . .  v-„

Inglaterra ............................ . . . .  . . .

Inglaterra... . . .  . . . . . . .  ... ... ...
Inglaterra... . . .  ... ... ... ... ... i%. 
Inglaterra....... ............. ... 5..

Inglaterra... -... r~  «ss

Inglaterra.............. .... ¿ „  ^  ¿M 7 ,.

Inglaterra... . . .  . . .  . . .  .............. .
Inglaterra... .....................  . . .  w  . . .  . . .

Inglaterra... ^ .. . . .  ^  ^  ^  

Inglaterra... v . ,  . . .  ^  ^  . . .  ¡ . .

Inglaterra .............................. ... ^

Irlanda.., . . .  t í t  r , 7 ............. .... ^  . . .

Irlanda:.. - 7  . . .  . . .  . . .  y ~  . . .  

Irlanda... 7 .• t «7 77? 7 . ;  yv,- 7 , ,  

Irlanda.,.- r . ;  wr ^  ..•? 

Irlanda... . . .  ^

Francia... 77? . . .  ^  -„<* . . .
«

Francia... y;? j n  . . .  , .7  *s¡? s »  •*«

Francia... ^  — .............. ^

Portugal, . . .  ............. ........... ........  ...
Portugal. S77 7 %  k «  h .

Am sterdam. . . .  . . .  . . .  ^  . . .

R otterdam ................... . . . . . .  ^  —

La Haya. ........... „ .... . . .  . . .  **.

A n tw erpen ,,. ........... .. . . .  —  . . . .

B ru x e lle s ............... .............. 7 ^  .........................

B ru x e lle s .......................................  ^  . ............

Nortfy Shields. . . .  7.-7 . «  as  77- . . .

London .......................... .. 7 . ,  . . .  . . .  v ...........

S outham pton ... 7.7 . . .  ~x —  . . .  

B ristol....... . .................... ...

Swansea. ... u .  ... . . .  777 ... í *.

Liverpool ... ... ......... ....  tI; .........
Glasgow...................... ....................................

London S. W. 1 . . .  . . .  *=7 77. . . .  . . .

London E. C. 3. . . .  . . .  s »  ~ ........... ,

E dinburgh ........... ....................... . . .  . . .  . . .

B e lfa s t .................................... .. ............................ .

Dublin ...• ...- 7.7 . . .  ...................... . . .

Oobh (Queenstown), . . .  . . .  . . .  . . .  

Cork... . . .  . . .  . . .  .75 w  iC 557 

Dublin . . .  . . .  . . .  . . .  ^ 7  777 ^  . . .

Le H avre . . .  777 , ,7  .............

B ordeaux 777 v ¿  55* ss? 55# « »  ~

P arís  (7 ,eme arrt.) . . .  . . .  w. 7..

Porto . . .  ...................... ....  . . .  . . .  yv í «*.

Lisboa 57* i^ .S íí 'S S J - 'S i?  55» Km 737 V ,.

Filiaa lirichting  Kon. Med.—M eteorologisch In s ti
tu í.— Ocxstelijke Handelskade

H avenkantoor.— Leuvehaven, 245.
Mr, le D irecteur du Service Hyclrrigraphique neer- 

land^is.—Bandhuisweg, núm . 147.
Com m issariat M a r i t im e B á t im e n t  du Pilota.ge.— 

M arché au Blé de Zélande.
A dm inistración Belga de M arina.— Rué de la Loi. 90.
Comité In te rn a tion a l Radio M añtim e.—16 Rué 

Theresienne. ^

John  Lilley1 &  Son Ltd. T he New Quay.
H idrographic Sales B ranch.— 60 Vine S tree t E. C. 3.
Steel C halm ers—16 Qúeen’s Terrace.
M aritim e Inform ation. Bureau.—H aven M aster’s 

Oflce, Avonmouth.
H, M. Colleetor oí Customs, Custom House, Bute 

S treet.
Félix M artín .— 2 Frospect Place.
J. Sewill, 61 South Castle S treet. . .
H. , M. Colleetor o í Customs, Custom House.—  

298 Clyde S treet. " ,

The H ydrographer.—Adm iralty.
T rin ity  House Notioe to  Mariners»
N orthern  Ligthouse Board.
T he H arbour M á s te rH a rb o U r  Office.
T he H arbour-Office.
T he H arbour Office.
T he H arbour Office.
T he D epartm en t of Industry  an d  Commerce 

T ransport and  M arine B ranch.—14 St. Ste- 
phens's G reen Nórth,

La D irectión G énérale du Fort, Autonome du Ha- 
vre. C heí du Service du Sauvetage e t des 
Signaux.

La D irectión du P o rt Autonome.—Le Ca.pitaine du Port.— P ála is  de la  Bourse.
Mr. le Chef du Service C entral hydrographíque.—  

Rué de V Université, 13.
D epartam ento  M arítim o.
Direc$ao de Hidi^ografta.—M inisterio de M arinha.
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Portugal. ... ... 7.0 Í.. ........

Gibraltai ... ;.. v.¿ ... ..i ... ...

Lisboa* ................. 7,. 7«¿ ís  ...

G ibraltar.............. ... 777 ...

Sr. Comandante del Cruzador.—REPUBLICA.

The Captain of the Port.—Port Office.

Bureau Hydrographiqúe International.

Ufficio Informazione Nautiche.—Palazzo del Con- 
sorzio del Porto.

R. Capitaneria del Porto.

R. Capitaneria del Porto. «

R. Capitaneria del Porto.

A ir Istituto Idrografico della Regio Marina.

Ministerio della Colonie-Ufficio Cartográfico.—Di- 
rezione Alfari Politioi.

Capitainerie du Port.—Quai Wilson.

Hidrografski Ured.—Momarice Kraljevine.—Ju- 
goslayije.

Capitainerie du Port.

Capitainerie du Port.

Service Hydrographiqúe.—Ploutonos, I.

Serviciul Hidrografic.—Al Marinei de Razboi.

Service Hydrographiqúe.—Hotel Carol.

Monsieur le Directeur General.—Service des Phares

Bureau du Capitaine du Port.

Director General.—Ports and Lighthouses Adminis 
tration.

The Captain of the Port;

The Port Captain.

The Port Captain.

Ministry of Raiíways and Harbours. ^

Principal Office.—Mercantile Marine EJepartment 
0 Government áhipping office.—10, Nicol Road

Hydrographic Branch.^-Navy O ffie—Garden Island

The Hon.° Minister of Marine. *

U. C. C & G.—Piel Station.—Intendencia 
Building.

Harbour; Master Department.
/

Hydrographic Department. ,

Hydrographic 'Department of the Navy.—1̂  
Municipalitj Road.

Harbou Office. Taiwan (Pormosa).

Mónaco.. ................ .• ... ............ Mónaco........  ... ... 7.; ;.. 7..

Italia..... ................ ... s*. ... ... Génova..... . ... ... ... c... k ¡ í«

Italia.. ... 777 i.» ... í ¡ m¿ 7.7 ...

Italia., ... uí ....... ............ ...........

Italia., ax . ... ... 7o<• ..a «.. ... ... | 

Italia.. <,«< ............ í.. »#> 7.-. ........

Génova.......... .. 7.7 7 . .  <.7 7*7 s t z  ss «  £■•*

Livorno... ........... .. 7.7 7.. 777 7.7

Napol^ . . .  777 . . .  . . .  Too 7. .  * e .

Génova............. . . .  . . .  t t ;  7 . .  . . .

Roma — . . .  ... r » .  . . .  i , '

Yugoeslavia ........... .. ................................ Split..'. . . .  7.0 M e '» * . ,  . . .  r . o ..............

Yugoeslavia .............. .................................. split...................... ....  . . .  . . .  . . .  i o .  . . .  . . .

Grecia . . .  . . .  7 . .  .......................v « .  7 . .  . . . Piraeus... .77 . . .  ..............777 777 . . .  7 . .

Grecia . . .  . . .  777* ....... .......  . . .  7 ¿ . 7 . . Salonika.. 777 7 . .  . . .  . . .  ¿ao . . .  7 . .  7 . .

G recia ..............7.7 7...................... . . .  7 . .  ... Atenas ............. .................... .. oVs . . .  . . .  7 . .

R u m a n ia  — t—i ..7 Bucarest...... . fla. ... 0,. ...

Rumania . . .  .•^'••7 . . .  .77 7 . .  77; . . . Constantza... ... . .. 777 s ís s ts  ...

Oonstantinopla........ . ... ■« . ..  ...

Port Said .. .  .. .  . . .  7.-7 . . .  s s  . . .  7 . .  

Alejandría... . .. 7 ..  7,-7 7 . »  *7 . . ..

Turquía........... ....  777 7 .7  77* 7.. 7.. . ..

EgiptO . . . . . .  777 777 7 .7  777 . . .  7. .  . . .

Egipto ..................... .. . a .  .............................. . . .

Islas Madera... « * .  . . . J.............. 777 . . . Funchal (Madére) . . .  , ae . * c ... . . .  

Capetown . . .  .................. .. 777 r¿o 7,7 . . .

Africa del Sur . . .  777 777 7.-7 7.7  7 . . Durban (Port Natal) 'za 777 77.

A frica del S u r  ■— -• - — .— • .—  -

India Británica .  ... ; . . . . .  777 ... Bombay...... ........$,*. ... 7.............

Sydney..............57...............................  . . .  ; ............
•

Wellington.. . . . " . .....................7 .7  . . .  . .

R ilin in a^  • ■— ■ - - ■— ■

Siam . . .  7.7 . . .  -... 777 777 . . .  777 77. Bangkok. . . .  . . .  777 775 7, «  . . .  . . .  

Bangkok.................. ....  . . .  * ............Siam/ .  ......  ............................. o .

China . . .............. .. Shanghai...........................  ................................

Japón. . . .  . . .  7« *  • • •  • • •  7 .7  m * Kiirun (Keelung) —  ... i * .  ... ...
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Japón ............................ .... ............................ w v  v*.

Japón................. ...................... .........  ...
Japón ........................................................ . . .  ...

i
Japón ...................................... ............................  .

Ja p ó n . ....................  í í í  . . .  . . .  . . .  r** i . .

Japón ................... .... ....................................  ^  í . .

Japón. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  m í  ó*.
t>, 1

Japón ............................ .... .................... ......  V . .  . . .

Japón. . . .  . . .  7. .  í .7  . . .  . . .  . . .  . . .

Japón ........................ . . .  w  ... ...

Canadá... . . .  «*• u »  •** . . .  . . .  

Canadá .............. ....  y . .  ^  w .  s y .

Canadá .............. ....  . **+ . . .  «r. . . .

Canadá ........................................ y ^  . . .  . . .  . . .

Canadá ....................... ....  . . .  W  a*, y . ,  y . .

Canadá... . . .  ¡«y « *  >«• m  í . • «r. 

Canadá... yy; . . .  y . .  . . .  s a  M i S i  S .

Terranova... . . .  . . .  . . .  .** . . .  *............

Colombia. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  y . .  . . .  . . .  

República del Ecuador., yy; ^  yy¿

Perú.. .  . . .  mV y .y  < n  t a  **• «y;

Perú .............. ... ............ . . .  ... t .„  r „

ChUe....................................... . . .  . . .  y .;

Chüe.......................y . .  . . .  . . .  ..................y . ,  y . .

Chile...  . . .  y . ,  yyy yy. U -  yyy yyy yyy

Cuba... .............. ... s<. ... y*. ^

puba ............* . . .  y .;  yyy yyy í * í  yy; sss

N a g a s a k i .................. ............ .y . yyy . . .  . . .

Mozi........................y  .... ............y . ,  y .............. yy,

Kobe ............................ ..................... .........................

Osaka .......... ....  yy; . . .  . . .  . .y  . . .

Y okoham a .................... . . . .  . . .  . . .  . . .

H akodate ... .............  ... v¿y

M uroran.. ... ........... ................... y ..

H uzán (Fusan) .............. ..................
Z insen (Chemulpo)... ... . . .  yy;

Da ir en ... y¿. ....... . ... ... . . .  y .;

Tokyo . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ...............................

Prince R upert, B. 0 ................ .. y ..

Vancouver, B. C... . . .  «  . . .  

Victoria, B. C... yy; yy; y ^  . . .  y . .  . . .

Qpébec ................... ........................ ................... . . . .

M o n tre a l ........... ......................................................

Halifax, N. S...\ .............................. ....  . . .

S ain t Jonh , N. B .......... yy; y . ,  y .;  y . .

St. Jonhs . . .  ; ..................................... .... ............

B o g o tá ....................................... . . .  ......................

G uayaquil ............. yy; y . .  yy; yy; . . .

Callao . . .  . . . .  . . .  n .  w« •* . j¡M »s.

C a lla o ........... .. ; y. . . .  y . .  -va m  t . .

Valparaíso.. . . .  y . .  va  y . .  ye .

M agallanes (P u n ta  Arenas) r . .  

Valparaíso... y yi ; ; ;  tss 

R ab an a..; . . .  . . .  «•» **; »•» . . •  . . .

H abana... . . .  . . .  . . .  t .: . r.y . . .
t

Santiago de Cuba . . .  s x

H arbour Office.—N agasaki Custom House.
H arbour Office.—Mozi Custom House.
H arbour O ffice—Kobe Custom House.
H arbour Office.—O saka Custom  House.
H arbour O ffice—Yokoham a Custom House.

yM arine D epartm en t o í Sapporo.— Communica* 
tion  Bureau.

M unicipal Office.
Huzan B ranch  of M arine Bureau.
Zinsen B ranch of M arine Bureau.
M arine B ureau of K w antung Province.
D epartm en t H idrographic of th e  Im perial Ja -  

ponese Navy.
Collector of N ational Revenue.
Pilotage Office.
P ilotage Office.
Signal Service Office.
Pilotage Office. • 

Pilotage Office.
Collector of N ational Revenue.
Chief H idrographer Anderson.—D epartap ien t of 

M arine.
M inistry of M arine and  Fisheries.
Excmo. Sr. M inistro de la G u erra  y M arina.
Oficina H idrográfica de la  A rm ada.—Casilla, n ú 

m ero 804.
Sección H idrográfica del Estado.—M ayor Gene

ra l de M arina.—L a P un ta .
Sr. Jefe d e l ' Servicio Hidrográfico y Faros.—Mi- 

n istero  de M arina y Aviación.
Oficina de Inform aciones a la  M arina M ercan

te.—C apitan ía de, Puerto .
C ap itan ía  de Puerto .
S r. D irector de la  Oficina H idrográfica.
Negociado de Operaciones e Inform ación.—E sta

do M ayor de la M arina.—C astillo  de la  P un ta .
S ecre taría  de O bras Públicas.—Negociado del Servicio de Faros y Auxilio a la Navegación.
Negociado de Navegación y Aduana.
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P A I S NOMBRE DEL PUERTO D I R E C C I O N

I&las Haití .*«• ñr¡ 7VV *V. »»•*#, Fort-au-Prince ... ^ Office oí the Captain of the. Fort.
Panamá (Canal Zone). tts Cristóbal, ... s ;  ^  ü; ^  nx »»# Fort C aptain .. c 1 '
Antillas (Curagao)..............  ^  r.v Willemstad.. ... cv ^  ^  tíí ^ Harbour Masteris Qffice.

Buenos Aires... ^  s? s»' h» í.. Servicio Hidrográfico.—La valle 1634, \
Uruguay í .. í.. ... Montevideo. ,.7 m  *c Sr. Jefe del Servicio Hidrográfico de la  Armada,—Calle Sarandi, 122.
Brasil. ^  ^  ^  m tt, í.¿ Femambuco (Recige)... w? tsí Capitao do Porto.
Brasil. .7. ím *»» í*í «i» «»■* i.* •«« Pará (Belem) sys «ss 777 tzz 777 Capitao do Porto. »
Brasil — — — — — TVrAt,OY*ifl 1 M q vpct a r a  n __Tilín ‘Pi.cr^nl

Venezuela...- ^  sss ^  r.. tr
/
Caracas........^  ^  ^  r.s k í

itt VJvl UC i l i l a  r  xovdi.

Sr. Director de Marina.
Venezuela.-^ Caracas... ... «•• j*? y.* 7.7 ... ... • •• Exorno. Sr. Ministro de la Guerra y Marina.
E S P & fifl r*T tttz ;ta . BilbaO. ... 5TS 7.. 7V7 777 7.7 ... ... 7.. Comandancia Militar de Marina.
España .-.t ¿z ?s  tsz zt. . . .  . . .  v.» Huelva...í ,7. i*. i.'. »»» ... ... ... Comandancia Militar de Marina.
España rs «r* 5?» «ss «s w* Comandancia Militar de Marina,
España zss b  b j  s ;  s ;  m  55 r ., Barcelona... ,7. tw 7„  r.. m  ... Comandancia Militar de Marina,
E S P a fta  »•’» ••• 7.Í reí . . .  «í? re* í«* <T». Santa Cruz de Tenerife ... ... 7.-. Comandancia Militar de Marina,

(Aviso núm. 1, 12 de enero de 1940)
Derrotero núm. 1. Suplemento núm. 7, de 1936,-—Derrotero núm. 2. Suplemento núm. 4, de 1936.—Derrotero nú

mero 3, de 1938.—Derrotero núm. 4. Suplemento núm. 13, de 1936.

Núm. 2
AVISO DE CARACTER GENERAL
Suecia.—Información relativa a la 
utilización dentro del territorio Sueco 
de las instalaciones de radio j  apara- 
tos receptores de los buques y aviones 

extranjeros
R  D. núm. 796 (Gobierno Sueco)
Aviso anterior núm . 673 de 1939 

Artículo 1
I._-La» instalaciones de súdiio de 

los buques ex tran jeros que se hállen 
en el recin to de los puertos suecos, só
lo podrán utilizarse previ au toriza
ción de la Dirección de Telégrafos, de 
acuerdo con el Jefe de la  Defensa Na
cional, y observando las instrucciones 
que dé la Dirección ue Telégrafos.II.—Las instalaciones de radio de 

los buques ex tran jeros que se encuen
tren  dentro  de las aguas jurisdiccio
nales suecas, a una d istancia  m enor de 
diez m illas de la estación costera sue

ca,, no podrri* ser utilizadas salvo en

los casos de peligro o cuando haya 
necesidad de com unicar con la e s ta 
ción costera sueca m ás próxim a,III.—L a Dirección de Telégrafos, de 
acuerdo con el Jefe cL la Defensa. Na
cional,- podrá prohib ir o lim ita r el uso 
de las instalaciones de radio de los 
buques ex tranjeros, salvo en los casos 
de pe ligio, cuando éstos se en cuen tran  
en otros pun tos de las aguas jurisdic
cionales no com prendido en él ap a r
tado II).

Artículo 2
La Dirección de T elég rafo^ de 

acuerdo con el Jefe de la D efensa Na
cional, podrá prohibir o lim ita r el uso 
de los aparatos receptores de los bu
ques ex tran jeros surtos en  los puertos 
suecos o que se h  ilen den tro  de las 
aguas jurisdiccionales suecas.

 Artículo 3
Los aviones ex tran jeros no podrán, 

du ran te  su paso sobre el territorio  sue- 
¡co, llevar .o hacer uso de las- instala- I dones dé radio a m enos que hayan

obtenido autorización Real. Sin em
bargo los aviones ex tran jeros podrán 
hacer uso o llevar instalaciones de ra
dio, de acuerdo con lo estipulado con 
el pa ís  a que pertenecen, siempre que 
hayan  obtenido la debida licencia ofi
cial en el país de origen.

Los aviones ex tran jeros que aterri
cen en territo rio  sueco sólo podrán 
hacer uso de las instalaciones de radio 
en ©aso de peligro o en caso que la se
guridad del apara to  así lo requiera.

Artículo 4 
En/ lo que se renere al uso, dentro 

del territorio  sueco, de los aparatos re
ceptores de los aviones extranjeros, 
ten drán  la correspondiente aplicación 
lo' que se dispone en el artícu lo  2.

Artículo 5
La Dirección de Telégrafos dictará 

las norm as necesarias p a ra  sellar las 
instalaciones de radio o poner, éstas 
en estadq de que no puedan funcionar 
cuando los buques o aviones extranje-» 

'ros se encuentren  en lugares donde.no 
!deban hacer Uso de su s '• instalaciones 
| de radio  y ap aratos receptores.
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Artículo 6

La Dirección de Telégrafos se encar
gará de comunicar debidam ente a  los 
interesados las disposiciones que dicte 
en relación con lo que estatuyen los 
artículos 1, 2, 3, 4 y 5.

La'D irección de Telégrafos queda 
autorizada para  dirigirse a  la  Direc
ción de Prácticos de Puertos, a  la  Di
rección de Adpanas, a las Autoridades 
del Tráfico Aéreo, a los Gobiernos ‘Ci
viles y a las A utoridades M ilitares co
rrespondientes para  com unicarles las 
instrucciones necesarias con objeto de 
que el personal subalterno de los or
ganismo antes citados hagan  obser
var las disposiciones dictadas en rela
ción con los artículos 1-5. . x

Artículo 7

Cuando las instalaciones^ de radio 
de los buques o aviones extran jeros 
puedan ser em pleadas dentro del te 
rritorio sueco, deberán,: si no se ha 
dispuesto; o tra  cosa, ser utilizadas de 
acuerdo con lo que estatuye el regla
mento de comunicaciones aéreas.

Artículo 8

Toda contravención de lo dispuesto 
. en esta Real Orden o de las .disposi

ciones que, basándose en la  misma, 
dicte la Dirección de Telégrafos, será 
castigada con m ulta  o prisión.

Artículo 9
En caso de juicio ocasionado por 

las faltas establecidas en el artículo 8 ' 
tendrán la correspondiente aplicación 
el artículo 328 del Código M arítim o en 
caso de que lá  infracción se haya lle
vado a cabo a Ijordo del navio.

Artículo 10
Lo que se estatuye en el artículo 8 

no* 'será 'aplicable a  la  M arina de 
.Guerra -ni a  la  Aviación M ilitar.

Queda anulado el R. D. de 25 de 
Julio* de 1924 (Núm. 383) relativo a l 
uso de instalaciones de radio de los 
buques extranjeros que se hallen den
tro del Reino, pero sin perder su va
lidez en los. casos' en que se conceda la 
debida autorización según el "presente 
Decreto.

[Aviso .núm. 2, 12 de enero de 1940). 
Ministerio de M arina, 21 diciembre 
de 1939.

Núm. 3 
MAR DEL NORTE

Minas a la deriva

de noviembre a 1.° de di
ciembre de 1939.
^Üetálles.—E ntre los paralelos 53° 33’

y 5lo n . y los m eiidianos 2° -15’ W.,

3.° 57’ E., han  sido denunciadas m ul
titud  de m inas a la  deriva.

(Aviso núm. 3, 12 de enero de 
1940).—Bruselas* Grupo 12.—1939.

Núm. 4
 ................................

MAR BALTICO, DINAMARCA

G rande , y Pequeño 3elt.—Barco-faro
Nombre y situación.—Barco-faro, en 

la en trad a  S. del campo de m inas 
danés del G ran  Belt.

L a titu d : 54° 47’“N.—L ongitud: 10° 
51’,8 E. (aproximada).
, G rupos de 3 destellos blancos cada 
60 segundos*

Señal de n ieb la : Grupos de 3 soni
dos cada 30 segundos.

Detalles.—Se  encuentra  0,5 m illa al 
S.' de la  en trad a  del paso a  través de 
dicho campo.

Nombre y situación.—Barco-faro, en 
la en trad a  S. del campo de m inas dár 
nés del Pequeño Belt.

L a titu d : $4? 54’,1 N.—L ongitud: 10° 
9’,9 E. (aproxim ada).

Luz blanca die destellos cada 30 se
gundos.

Señal de niebla: Un sonido cada 60 
-segundos. *

Detalles.—Se encuen tra  0,5 m illa al 
S«E. de la  entradla del paso de dicho 
campo.

(Aviso núm . 4, 12 enero de 1940).—- 
Bruselas). Aviso 14-6.—1939. ,

Núm. 5

MAR DEL ' NORTE, PARTE SUR

Inform ación sobre m inas a  la deriva

, Detalles.—El núm ero de mina~ a la 
deriva señalado en la  parte  S. del 
M ar del Norte ha  ido aum entando. La 
A dnünistración de la  M arina suspen
de la  inserción de estos, in fo rm es. en 

, s u s , avisos recapitulativos sem anales,. 
pero continúa llevándolos a  las ca rtas ’ 
d e , campos de m inas, que pueden,, con
sultarse en las oficinas d)e los C om is^  
riados M arítim os y en las Estaciones 
de practicaje del Estado.

(Aviso núm . 5, 12 de enero de 1940)..
 ̂Bruselas. Aviso 13-18,—1939. ,

Núm. 6
MAR DEL NORTE, BELGICA
Bocas del Escalda.^-Praotieaje

Avisos anteriores núm s. 493 y  604 de 
1939 (véase).

Nombre y situación. — W andelaar 
(boya).

L a titu d : 51° 22’ N.—L ongitud: 3o- 0’
E. (aproxim ada). cr 

Detalles.—-Pasa de W ielingen: El 
barco de prácticas hace estación per- - 
m anente  cerca d)e la  boya «Wande- 
laa j» . Este barco facilita  prácticos, así ;

de d ía  como de noche, p a ra los bu
ques qu^ en tren  en el Escalda,, con 
destino , a  un  puerto belga, para  los 
que. en tren  en  Flessingue,- en  espera - 
de órdenes o p ara  carbonear y p ara  
los que vayan a  Ostende y Zeebrug.

Pasa del Oosgat: Un barco de prác
ticos está  estacionado cerca del Mid- 
delbank en la  situación aproxim ada 
51° 44’ N., 3o 26’ E. Este barco facili
t a  prácticos, así de día como de no
che, p a ra  los buques que en tren  en el 
Escalda con destino a  un puerto bel
ga, y p a ra  los que en tren  en Flessin
gue, en  espera de órdenes o p a ra  .t 
carbonear.

E l. cambio de prácticos está asegu
rado a  la  salida en cada una  dé las 
dos pasas por los -barcos antes m en
cionados. El practicaje es obligatorio. 
Se deja  a  los capitanes la  libre elec
ción de u tilizar práctico belga u ho
landés.

La zona peligrosa ’ de W eielingen 
es tá  delimitada, como sigue:

Al W. por las rectas que unen los 
puntos siguientes: a) 51° 22’ 14” N. . 
y 3.° 22’ E. b) 51°. 25’ 8” N y 3.° 19’ 
30” E. c) 51° 26’ 30” N. y 3.o 19’ 50” E.

A l' Norte por el paralelo de 51° 26’ 
30” N.: al E. por el m eridiano 3.® 31’ 
0” E. y al S. por la  costa de la  F lan- 
dre Zelandáise h a s ta  el punto a) an 
tes mencionado. *

E l balizam ien to . norm al está resta
blecido. Dos boyas negras lum inosas 
no num eradas h an  sido fondeadas 
en : a) 51° 24’ 14” N. y 3.° 25’ 0” E.; 
b) 51° 24’ 48” N. y 3/> 29’ 44” E., mos
trando  cada una, una  luz ro ja  de 
ocultaciones cada 10- segundos (luz 7 
seg., ocult. 3 seg.)
; ha  boya , negra lum inosa núm. 7. con . 
silbato, Sluissche Hompels, está des
plazada , a- unos, 500 m etros al- N. de la 
boya ro ja  lum inosa núm. 3. de W ie íin -. 
gen en 51° 24’ 35” -N,: y 3.° 27’ 57” E.

L a navegación en  esta  zona puede 
con tinuar d ía  y noche sin in te rrup 
ción, . conforme a  las indicaciones de 
la  ru ta  sigu ien te: la  enñlación de las 
luces de Nieuwe Sluis al 84°, debe se
guirse hasta  m arcar K ruishoofd al 
125o (corresponde de noche al cam 
bio de color de la  luz del blanco al 
ro jo ); p asar enseguida en tre  la-boya 
•roja lum inosa núm . 3 de W ielingen y 
la  boya- negra lum inosa de silbato 
núm . 7 de Sluissche Hempels (no pa
sa r en n ingún  caso a  m ás de 450 m e
tro s  hacia el Ñ or’ : dle la  boya ro ja  
lum inosa núm. 3) ; enseguida siguien
do un  rum bo 75° pasar al S. de la 
boya negra lum inosa-m encionada en 
b), desde allí poner proa, al faro de 
Flessingue. A l-E ste  del lím ite E. dé 
esta  zona: la,-navegación está libre.

(Aviso núm . 6, 12 de enero de 1940> 
Bruselas. Aviso 14-1.—-1939.
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Núm. 7

MAR DEL NORTE, BELGICA

Ostende.—Faro

. anteriores núms. 449 y 566
de 1939 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 14’ 14° N.— 
Longitud.: 2.° 55’ 46” E. (aproxima
ba).

Detalles.—.La visibilidad del faro de 
Ostende ha sido- restablecida a su 
alcance normal de 22 millas, el sec- 
,tor oculto del lado de tierra está 
mantenido.

Carácter: Grupos de 3 relámpagos 
período 10 segundos (luz 0,2 seg., 

i oculti 2,3 seg.; luz 0,2 seg., ocult. 2,3 
' seg.; luz 0,2 seg., ocult. 4,8 seg.) 

(Aviso num. 7, 12 de enero de 1940;. 
List of Lights. Part II, de 1938, nú
mero . 43.r—-Bruselas. Aviso 13-2.—1939.

Núm. 8

MAR DEL NORTE, BELGICA

Ostende.—Radiofaro en servicio

Aviso ant&ior núm. 449 de 1939 
(véase). , .
. Nom.bre y situación.—Ostende Ra
diofaro (Q, TV IL)

Latitud: 51° 14’ 14” N.—Longitud: 
2.* 55’ 46” E. (aproximada).
' (Aviso núm. 8, 12 de enero de 1940;. 
Bruselas. Aviso 13-3.—1939,

Núm. 9

MAR DEL NORTE, PAISES BAJOS 

Barco-faro y boya luminosa

NofnbYe V situación. — Barcofaro 
Noord Kinder.
. Latitud: 51° 42’,5 N.—Longitud:> 2o 
38’ E. (aproximada). 
v Detalles.—Indica la punta SE. de 
un campo de minas.

Tilia boya de vigía, cónica, pintada 
de blanco, ha sido fondeada 500 me
tros al SW. del barcofaro.

Nombre y situación.—Boya lumino
sa con silbato. \

Latitud: 52° 6’N. Longitud: 2o 41’,5 
E., con torrecilla pintada de rojo. Blan
ca de ocultaciones. Período 8 segundo® 
.(lúas 4 seg.), alcance 6 millas; indica la 
punta NE. del mismo campo.

TTna boya de vigía está fondeada 
al SW. de la boya luminosa.
" (Aviso mm. 9, 12 de enero de 1940) 
Bruselas. Aviso. 14*5.-1939.

Núm. 10
i

MAR DEL NORTE, ESCOCIA 
COSTA E.

Firth of Forth. — Obstrucciones, 
Instrucciones

Nombre y situación de referencia.— 
Luz de Inchkeith.

Latitud:. 56* 2’ N.—Longitud: 3o 8’ 
W. (aproximada).

Detalles.—El canal entre la costa N. 
del Forth e Inchkeith, ha sido obstrui
do. Hay paso entre los trawlera (a) y 
(b) así como entre los trawlefs (c) y 
(d).

(a) 1,36 millas: al 304o, (b> 1,21 mi
llas al 299°,. (c) 1,79 millas al 31°, (d) 
1,67 millas al 37o desde la luz de 
Inchkeith.

De día: Los trawlers que marcan el 
lado S. del paso, (b) y (d). Dos bolas 
negras. Los trawlers que marcan el 
lado N del paso (a) y (c). Una bola 
negra.

De ñocha: Los dél lado S.—Luces 
blanca, xoja, blanca verticales.

Los del liado N.—Luce» blanca, ver
de, blanca verticales.

Los buques que no se atengan'a es
tas instrucciones lo, harán a su propio 
riesgo.

(Aviso núm. 10, 12 de ener^ de 1940;. 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme
ros 114B, 114A, 1.407 y 2.397A con pla
no.—Londres. Aviso 2.826 (T ),—1939.

Núm. 11 

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

Zonas peligrosas
í :■ ; ■■■
Detalles.—ia) Un círculo de 2 millas 

de radio. Centro N. 55° 50’, W. Io 20’,
b) Un círculo c.e 2 millr de radio. 

Centro N. 56° 40’, W. 1.° 50’.
c) Un círculo de 2 millas de radio. 

Centro N. 56° 15’,( W. Io 25’.
d) Un círculo' de 2,5 millas de ra

dio. Centro N. 57° 24’,4, W. Io 34’,2.
(Aviso núm. U, 12 de enero de 1940;; 

Bruselas. lAviso 14-13.-1939.

Núm. 12

MAR DEL NORTE, INGLATERRA Y 
ESCOCIA COSTA E.

Minas
Almirantazgo

Avisos anteriores núms. 424 y 492 de 
1939 (véase).

Detalles.Sm  aviso posterior. El 
área minada, se extiende como sigue: 
Línea que..unen los"siguientes puntos:

Latitud: 55° 0’ , K —Longitud:' 0o
46’ W.

Latitud: 53° 50’ N.—Longitud 0°
42’ E.

Latitud: 53° 50’ N.— Longitud: 1» 
51’ E.

Latitud: 55° 12’ ' N.—Longitud: 0o
0’ E.

Línea que unen los siguientes pun
tos: \

Latitud: 57° 55’ N.—Longitud: 1»
5’ W.

'Latitud; 56° 40’ N.~~Longitud: 2>
3’ W.

Latitud: 56° 10’ ■ N.—Longitud:
3’ W.

Latitud: 55° 45’ N.—Longitud: í*
20’ W.

Latitudi: 55° 0’ N.—Longitud: 0’
45’ W.

Latitud: 55° 12’ N.—Longitud: >  
0’ W.

Latitud: 55° 45’ * N.—Longitud: 0°
27’ W.

Latitud: 56° 10’ N.—Longitud: V>
9’ W. /

Latitud: 56° 40’ N.—Longitud Io
9’ W.

Latitud: 57° 55’ N —Longitud: 0o
9’ W. / ' , . •

Líneas que unen los siguientes pun
tos: f \

Latitud: 53° 50’ N.—Longitud: 0°
42’ E.

Latitud: 53° 0’ N.—Longitud: 2o
35’ E.,

Latitud: 51° 59’ 36” N.—Longitud: 
2° 13’ E.

Latitud: 51° 58’ 48” N.—Longitud: 
2.° 35’ E. , ■

Latitud: 53° 0’ N.—Longitud: 3o
16’ E. *

Latitud: 53o- 50’ N.—Longitud: Io
51’ E. >

(Aviso núm. 12, 12 r'* cuero de 1940/; 
Ministerio de Marina, ' 30 diciembre 
de 1939" \

Núm. 13 

MAR DEL NORTE 

Navegación.—Instrucciones

Avisos anteriores . números 571 de 
1939, 11 y 12 de 1940.

Detalles.—Los buques que dé puertos 
del E. del Mar del Norte se dirijan á 
puertos del E. de Escocia e Inglaterra, 
lo harán o por el Norte de las posicio
nes siguientes: N’. (58° 20’, E. 1° 0’ ; N. 
58° 20’, W. 1° 20’, prosiguiendo entre 
Cabo Ratray y*las >nas minadas: o 
bien por el.S. de las posiciones si
guientes: N. .51° 43’, E. 2° 32’ ; N.,51° 
36’, E. 2° 6’ 42’\ prosiguiendo por los 
Powns si van rumbo*a Inglaterra.

(Aviso núm. 13; 111 de enero de 1940) 
Ministerio de Marina, ? enero 1940.
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Núm. 14

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

Canal de Edimburgo.—Li)>re a la 
navegación

Aviso anterior núm. 683 de 1939 
(véase).

Detalles. — El Ganar de Edimburgo 
está abierto a la navegación.
"(Aviso núm. 14, 12 de enero de 1940/ 

Brúselas 1442.-1939.

Núm. 15

MAR  DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

■ Harwich (proximidades). — Ejercicios 
e de tiro

Aviso anterior núm. 685 de 1939 
(véase). Rectificación.

Latitud: 51° 56’ N —Longitud: 1® 56* 
N.—Longitud: 1° 20’ E. (aproximada).

Detalles.—El último párrafo' del avi
so anterior mencionado debe redac
tarse como sigue 

De noche, luces blancas o rojas, iza
das en lugaî  prominente de la loca
lidad.

(Aviso.) \m. 15, 12 Ce •eneró de 1940)*. 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme- 

. ros 1.491, 2.693, 2.052, 102, 1.975, 1.610 y 
l;094.—Londres. Aviso 2.81C (P).—1939.

Núm. 16 ^

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA E.

Harwich (proximidades). — Naufragio 
peligroso

Nombre y situación—Naze Tower. 
Latitudj: 51° 52’ Longitud: Io 21’ 

E. (Aproximada).
Detalles.—El naufragio ¿.e encuentra 

8,5 millas al 92° de Naze Tower.
('Aviso núm. 16, 12 de enero de 1940 h

Núm. 17

mar del  n o r t e , p a r t e  s u r

Campos de minas

Avisos anteriores núms. 424, 602, 492, 
526, 684 y 687 de 1939 (véase).

Detalles.—Además Cj los menciona
dos,. existen ios siguientes:

(1) La zona al S, del 51° 20’ JL y al 
W. de 2o 40’ E., a excepción de las 
aguas territoriales. •

(21 La zona comprendida entre los 
paralelos 53° 53’ N., 53® 42; N. y los 
meridianos 2.° 0’ E., 2° 19’ E.

(3) Entre los puntos 52° 31’ N., 3.® 
18, E. y 52® 27’ 30” N., 12’ 30” E.

(4) Entre los puntos 52° 19’ N., 2.° 
55’ E. y 52° 15’ N.f 3® 1’ E.

(Aviso núm. 17, 12 de enero de 1940J. 
Bruselas. Aviso 13-1.—-1939.

Núm. 18 

MAR DEL NORTE, INGLATERRA 
COSTA  S.

Estrecho de Dover.—Instrucciones

Detalles.—Está prohibida durante la 
noche la navegación por la zona situa
da en el interior de lá línea que une 

.los puntos siguientes:
a) Faro de North Foreland; b) 51° 

20’ 45” N., 1® ¿8’ 54” E.; O 51® 17’ 42” 
N., 1® 27’. 18” E.; d) 51® 16’ 0’ N., 1® 23’ 
21” E.

(Aviso núm. 18, 12 de enero de 1940). 
Bruselas. Aviso 14-20.—1939,

Núm, 19
CANAL DE LA MANCHA, INGLA

TERRA COSTA S,
Estrecho de Dover.—Barcos-faros y 

boyas luminosas .
Aviso anterior núm. 614 de 1939 

(véase).
Detalles.—Las posiciones exactas de 

los barcos-faros son:
51® 3’ 18” N., 1® 15’ 0” E. y 51® 2’ 45” 

N., 1® 15’ 48” E.
Las de las dos boyas luminosas son: 
51® 0’ 56” N., 1® 13’ 12” E. y 51® 3’ 45”> 

N., 1® 20’ 12” E.
(Avisó núm. 19, 12 de enero de 1940) 

Bruselas. Avisos 13-16 y 14-21.—1939.,
Núm. 20 (T)

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA 
COSTA NW.

Cabo Finisterre.---Radiofaro interrum
pido

Aviso anterior núm. 385 (T) de 1939 
(véase).

Situación.—Latitud; 42® 52’ 56” N.— 
Longitud: 9° 16’ 20” W. (aproximada).

Detalles.—A consecuencia de ave
rías, ha dejado de funcionar^

(Aviso núm. 20, 12 de enero de 1940) 
Libro de Faros de 1936. Parte II, nú

mero 142 y Apéndice, pág. 105.—Cartas 
números< 926, 124A, 64a y 51.
Tel. C. M. M. Coruña.—8 enero 1940.

Núm. 21 
ATLANTICO NORTE 

Derrelicto
Avurnáve. Oasablanca,: i  enero 1940 

Fecha.—6 enero de 1940, a las 15 ho
ras. '
, Situación.—Latitud: 36°v 34’ N.—Lon
gitud 7° 45’ W. ^aproximada).

v  ; . '

Detalles—Un casco peligroso para la 
navegación.

(Aviso núm. 21, -2 d, enero de 1940). 
Cdrta, núm. 115A.—Departamento Ma

rítimo de Cádiz. 7 enero 19 * V . ..

Núm. 22

ATLANTICO NORTE, AZORES

FayabHorta (puerto). — Fondeadero 
prohibido

Nombre y situación. — Punta Garea 
(Monte Gu.&).
‘ Latitud: 38® 31’ N.~~Longitud: 28® 37’ 
W. (aproximada).

Detalles.—Está prohibido fondear »1 
E. de la línea que une Punta Garea á 
Punta Espaliamaca.

(Aúiso núm. 22, 12 de enero de 1940) 
Cartas del Almirantagzo Inglés, nume- 

ros 1940 (con plano), 1885 y 1950, 
Londres. Aviso 285? (T).—1939.

Núm. 23

ATLANTICO SUR, AFRICA COSTA W

Cabo Santa Martha.— Luz establecida

Situación.—Latitud: 13® 55’ Si^Lon- 
gitud: 12® 23’ E. aproximada).

Detalles.—Grupos (L dos relámpagos 
rojos, cada 6 seg.

Elevación: 49,4 metros. Alcance: 19 
millas. Soporte: Torre exagonal blan
ca con casa. Altura: 14* metros.

(Aviso núfm. 23, 12 ye ener de 1940) 
List of Lfghts, Part. IV, de 1939, nú

mero 1661.—Carta del Almirant'izgo 
Inglés, núm. 627. — Londres. Aviso 
2828—1939. .

 Núm. 24

ATLÁNTICO SUR, AFRICA COSTA W

Mossamedes. — Little Fish (bahía),— 
Luz y boya luminosa *

Nombre .y situación.—En Fuerte San 
Fernando. .• r,

. Latitud: 15® 12’ S.—Longitud: 12® ?’ 
E. (aproximada). /

Detalles. — Grupos oe ocultaciones 
con sectores blanco, rojo y verde; dos 
eclipses cada seis segundos. Elevación 
2?,3 metros. Alcances: B. 9, R. 8,| V. 
7 millas. Soporte: Estructura blanca 
cuadrada. Altura 4 metros.

Sectores: Verde del 83° al 119®. Blan
co del 119° al 177. Rojo del 177° al 197®. 
La luz no tiene guardián.
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Roya luminosa
Posición —-Extremo N. del bajo 

- Amelia. . '
Latitud: 15° 10’. 45» S.—Longitud: 

1 2 °  5 ’ 5 4 -  E >

Descripción. Boya luminosa pinta
da d¿e negro que exhibe un destello 
verde cada 3 segundos.

(Aviso núm. 24, 12 de enero de 1940) 
List of Lights, Part IV, de 1939, nú

mero 1664.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 1197 (piano) y 627 (1). 
Londres. Aviso 2836.—1939

Núm. 25
ESTRECHO DE GIBRALTAR, 

AFRICA COSTA N.
Punta Malabata.—Artefacto flotante

Fecha . 17 h. 40 m. . d:l. día. 9 de 
enero.

Nombre y situación.—K unas 3 mi
llas al N. de Torre Blanquilla.

Latitud: 35° 52’ N.—Longitud. 5o 45’ 
W. (aproximada). ,

Detalles— El vapor pesquero «Mei- 
ra» vió en la fecha y lugar indicados 
un artefacto flotante, al parecer una 
mina submarina. La corriente tiraba 
a Levante.
(Aviso núm. 25, 12 de enero de 1940) 
Cartas núms. 402, 10513 y 234A. De

rrotero de las Costas del Mediterrá
neo, de 1938, pág. 90.- 
Teleifonema C. M, Algeciras.—10 

enero 1940.
Núm. 26

MAR MEDITERRANEO, ISLAS 
BALEARES

Menorca. — Puerto de Cindadela.— 
Corrección a carta

Avisos ariteriores. núms. 543, 582 y 
7Ó2 de 1939 (véanse).

Detalles.—,El gánguil a pique en es
te puerto, fuá puesto a flote.

Éñ el plano núm. 972 debe borrar
se el naufragio; en el lugar del bajo 
poner una sonda de 5 metros y borrar 
la boya que Id balizaba.
(Aviso núm. 26, 12 de enero de 1940) 
Cartas núms. 972 y 6A.—Derrotero 

de las Costas del Mediterráneo de 
1938, página 387 y «Correcciones al 
texto)).
A. M. M. de Ciudadela .2 Enero 1940 

Núm. 27
MAR MEDITERRANEO, GOLFO DE 

 GENOVA
Cabo Lena.—Ejercicios de tiro

Latitud: 44° 2’ N.—Longitud: 8o
14’ E.

Detalles.—Se efectúan los lunes y

martes, de 800 a 1.100. El área peli- 
: gresa está comprendida en un radio 

de 3 millas, contadas desde Cabo 
Lena. ,/

Durante el. tiro > se mantiene izada 
una bandera roja en el punta más ele
vado dJel litoral correspondiente.
(Aviso núm. 27, 12 de enero de 1940) 
Cartas del Almirantazgo Inglés núm. 

ros 157, 1780 y 160.
Londres. Aviso 2849 (T). 1939. 
Detalles. Las señales que abajo, se 

indican izadas en un buque de guerra 
o buqúe auxiliar de la Mr.-ína Real 
Helénica, signiñea qué hay submari
nos maniobrando en sus profundi
dades^ / ,

Las señales son: gra.i bandera cua
dra roja sobre gran gallardete rojo o 
dios grandes gallardetes rojos sobre 
gran bandera cuadra o simplemente 
do.: grandes gallardetes rojos .

Los buques mercantes no deben 
acercarse a menos de 3 millas del que 
tenga izada la señal.

Si el buque mercante no ha adver
tido la señal, será avisado por un di* 
paro de cañón.
(Aviso núm. 28, 12 de enero de 1940) 

Londres! Aviso 2815 (T).—1939

CORRECCIONES al Libro de Faros de 1936. Parte II y Suplemento. (Grupo núm. 1).

Número
NOMBRE POSICION 

Latitud

Longitud”

Apariencia 
y color de la luz. 

Período

Señales de niebla

Alcance
en

tiempo
ordin.o

Millas

Altura 
sobre 

el nivel 
medio 

del mar

Metros

DESCRIPCION

Altura en me
tros sobre el 

terreno

OBSERVACIONES Avisos
194 Monte Faro En lo más ele

vado de la is
la de e s t e  
nombre. (P.)

i

1. «Blanca». 
Grupos.de 

4 y 2 relámpagos 
30 seg.

/ ■

f

i

Luz 0,5 seg.* ocult. 2,5 se
gundos.; luz 0,5 seg., 
ocult, 2,5 seg.; lúz 0,5 
segundos, ocult. 2,5 se
gundos; luz 0,5 seg., 
ocult. 8,5 seg.; luz 0,5 
segundos, ocult. 2,5 se- 

, gundos.; luz 0,5 seg., 
ocult. 8,5 seg.

i.

501
1939
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a y u n t a m ie n t o  d e  a r a n d a  d e
DUERO

P L A Z A S  V A C A N T E S

M  ilustre Ayuntamiento de Aran- 
diade Duero, de aouierltílü con. lo'dlisi- 
pue®to en lia Ley dle 215 de agosto 
dle 11913(9 y lia® Cridantes dlel Mimiste- 
rdíO de lia Gobernación dle 3(0 dle oc
tubre y 17 de noviembre del pasa
dlo afijo, se ainiuinidiiain; opoisiiciiones- 
cóncutrso®, dentro dle los cupos que 
®e expresan., paira, proveer lias pl&h 
zas vadafiites dle Fuinciiofiairio® miu- 
nldip&te ; „•

Cupo primero.—GabaHeras MutlL 
Mas por la Patria. PUaeias: Meca
nógrafo de Secretaria, dotada con 
el haber anuai de 2.5'0K> peseta®. 
Aparejador dle Obras Municipales, 
con 5-000 pesetas, Alguacil Portero, 
con. 2.3712,510 peseitas. *Fíbel de Arbi
trios, cotn 2.275 pesetas. Dos pllai- 
zas de Gontrarregiisltro 'dle Arbitrio®, 
con 2-27*5 pesetas caída urna. Gúatr- 
dá-noche dle lia Oficina Central de 
MjíMio®, con I.81OIO pesetas.

Cupo segundo. — Oficiales. Brovi- 
siomalie® o de Oampflieimeinito,, que 

1 hayan alcanzado, por lo memos,, lia 
Medalla de- lia Campaña, o reúmin 
te oortíMames qiue piara su obten
ción se precisan, 'Plaza: Oficial
Tercero dle Secretaría ootn 3*5*010 pe. 
setas.
!f Cupo tercero— Restantes ex comu 
bait'üeinjte®, ¿*ue cumipiam ei mismo 

' reqiuWto que lo® anteriores. Pla
zas: Guarda rural dle Campa con 
24(910 pesetas. Dos ptaa® de Qon- 
tina¡ireíg:stro dle Airbiitirios, con peste, 
tías 2.27(5 cada urna*. Tres dle Ba
rrenderos Municipalie®* con 2.276 
pesetas ciadla unía. Auxiliar, de la 
Oficina de Intervención, con 2.750 
pesetas.

Cupo, cua^o.—Ex cautivos' por la 
Camisa Nladiioniat, quie hplyiatn lucha- 
dio cotn las aironas por la misma, o 
que hayan suMido prisión en las 
cárceles o campos ro'j'os durante 
niás de tres miesies, siempre que 
acrediten su probada adhesión al 
Movimiento Nacimat, desidie su ina: 
cáadión, y su lealtad ai mismo du
rante stu cautiverio. Plliazas: Bá- 
rnenldlero MumMpal, con 2.275 pe
seta®.

Cupo quinto— Huérf anos y otras 
persona® económicamente dJeipem* 
dientes de las víctimas nacionalte® 
die lia guerra y de les asesinados 
Per los rojos. Plaizas: Barrendero 
MunácipalL, con 2.276 pesetas. Ayu
dante de Jardines, con 2.276 pese
tas1. '
• Cupo sexto. — Libre. Pilabas; Dos 
die Guardas «nades de Gaimpo,, con 
2-lHü pesetas cada una. Ooindtotoir

del carro transporte de carne,, con 
2.276 pesetas.

Las pllazas die Oficiadles adminis
trativos serán provisitas por opo
sición. Lo® ejercicios Reirán dios: 
unto teórico, con sujeción aft pro
grama que se inserta en la dispo
sición adliióiioinal segunda de la: O r
den del Mimlisitarilo de la Go¡bar.n»a- 
cdón de 310 dle octubre del pastado 
año; otro práctico, que ccxrmstirá 
ein escritora a l . dictaldlo, análisis 
gramatical, operaciones aritméti
ca®, ¡rediacción de documento® ofi
cíale® y mecanografía. Las oposi
ciones se celebrarán al siguiente 
día de transcurrir los cuatro meses 
de la publicación de este amuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. A las instancias sie acompa
ñarán líos documento® que acredi
ten se reúnen las seguientes con- 
dMornes: temer veintiún anos, sin 
exceder de cuarcita y cdncio; po
seer uin titulo académico, expedidlo 
en Oenitro Oficial, o haber obteni
do el grado de Oficial Provisional 
ó de Complementa o ' pertenecer 
a AiuxilMiares admáinvsitrativos de es
te Ayuntamiento, con más de dos 
años die servicio®; haber ingresado 
en la  Caía 'Municipal la cantidad 
dle 30 pesetas.

La® plazas dle Auxiliare®. admí- 
njistraftivos serán provistas. por 
oposición. Las ejercicios serán dos: 
uno teórico, con sujeción a¡l pro- 
gramia que &e inserta en la dispo
sición adicional primiera dle la Qr- 
'dein dlel Ministerio de lia Gobermsa- 
oión de 30 de octubre del pasado 
año; otro práctico, que consistirá 
en escritura ail dictada análisis 
gramatical!, apérate iones artitméti- 
ca®, redacción de itílocumientos ofi
ciales y mecanografía. Las aposi
ciones, se celebrarán al sigutiente 
día dle haber transcurrido el plazo 
die tres meses desde la publicación 
die esfte anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO. A la soli
citud sie acompañarán los docu
mentos que justifiquen los siiguien 
tes extremos: haber cumplido dJe_ 
docho año®, sin exceidier de trein
ta y cinco; haber ingresadlo en la 
Oatjia Municipal 215 pesetas.

El resto de lias plazas, a  excep
ción dle la plaza de Apairejadór die 
Obras Municipales, serán provistas 
por concurso, previo examen de ap
titud relativo a las funciones o 
trabajos que han dle desempeñar, 
mediante ei que acredite los cotnio- 
ctaíiierVtos inidspensabl'es paira ei 
ejerciólos de Jos mismos: saber leer 
y escribir, las cuatro reglas arit
méticas y redactar una' denuncia 
o parte. Los exámenes teñdrán lu- 
gar al siiguianite díía d é l a  publica-

ciónv después de cumplirse un nue®, 
en el BOLETIN OFICHAL DEL ES- 
TADO. A la ünstamcllaJ sle acompeu 
ñora el documento que acredite te
ner veintitrés año® sin eXciedér dle 
cuarenta y cinco.

La plaza dle Ajparejiatdioir de Obras 
Muinácápalies será provista por Con
curso, adtjudlc-ámdosie' ai que justi
fique más mériitos- proifefíiionalesi. A 
la® softiiclitudies acompañarán los 
documentos que actredlten ¡lio® si
guientes extremos: no» excéder dtó 
cuarenta y cinco año® y estar en 
posesión ,dei titulo dle Apa»rfejad)oí 
de Obra®. ,

La® ’ soficituide® para todia® loa 
plaza® se presentarán en la ácere, 
tairíia »di©l Ayuntamiento, dleinitax: 
del ¡plazo de uin míe®, confinadlo desdte 
el siguiteinite día al dle la Insemón 
del anuimcdio en el BOLETIN OFL 
CUAL DEL ESTADO. A  la® mlsm-ais 
se acompañarán!, adema® dle lo® día 
cumemtcs que se expircsam. paorbi ca- 
da grupo de plaza®, lo® que acneídi- 
ton los siguiemltes extriemo®: sfea 
español,, hater obsarvodlo buiena 
coníoiucita y carecer de anteceden^ 
tes penaUie®, nó padecer dletfecto ít  
sico que imiposibiltiite paria el «jer  
cdício dfell cargo y ser persona idle tin). 
dudable adhesión al Glorioso Movt 
mlLemto ¡Nacional y a  las iidéa® re. 
presentadas por éste

Los triibunallies, constituíidos' cor 
sujeción a lo® preceptos de la Or 
de,n del Ministerio de 'la Gobernta. 
ciión antterionunjeinlte expresada, 01b  
servarán las- sigua entes normas er 
la resolución, dle las oposiciones' c 
concurso®:

Los ejercicio® serán eiiminñta 
¿rdos; el aspirainte' que no obtemge 
dos pnnitos en. caída» ej'ercMo seré 
efimtoaidio, a cuya efecto le® rniem 
bras del tribunal calificarán cor 
uno a cinco-punto®, dvidiéndosie e: 
totaili die punitio® por. el) de mlembrois 
diel Tribunal quei acltúrn. Para ríe. 
solver lo® empate® en las califica' 
clone® definitivas 'die' los ejercicio* 
y determiinur el orden de preferen 
cia a los aspirantes, se tendrá pre 
senitie la escala que determina te 
norma d) de lá disposición novena 
de la ciituidá Ordien 'dlel Miníi^terik 
de la Gobernación. Se -observaré 
la dlísposición décimooctava de 1\- 
susiolafcha Griden, en relación, cor 
lio® pertenecientes al Benemérítc 
Cuerpo de Oaiballeros MutilkidicB peí] 
la Patuiia.

Lo® aspirante® ffemeninos acre, 
di/tarány én ®ú caso, hallaii-se den. 
tro de las condlíbione® que exiger 
lia® disposiciones dictada® sobr^ ei 
servicio social de Ja' mujer.

Amanda, die Dueño, a 3(0 de eniairc 
de H94K).—'El Ale a lte  A. ;EBcrübano

es2 o  _ - ■ --
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AYUNTAMIENTO DE CASAREJOS
Bar atcru eiil alo del Ayuntaimíienito 

que presido, y en, uso.de liáis atril- 
bucioneís qoi© l'e están conferida®, se 
amiumicia, la suibaisfoa de enaoiepacdójn 
y aprovechamiento de resonación 
ein el monte Pipar de Aririfba de és
te MunDcJipía, número1 713 del Ciaitá- 
31cig/a\, dé 85.600 pilmas, ¡por espacio 
de un año,, bajo el tipo 'die tasación 
idle 5í3'.3|2l8i.8l0 peseitto.

La¡ subasta tendrá lugar en esta 
Albaldla, bajo ¡mi presidencia o lia 
«Dell OoiniciejM m  que* s*e djeleigiula 
cóni aisoisitenicliia/ ¡del Secretario^ qué 
(dará fe del aicito, a lias; doce dlelL pri
mar día hábil siguiente ia aquél en 
que «exiptiire* él pata) die quítoe diasi, 
cnmtaldo® dleisidle lia flecha e¡ni que 
t')pairieacia la iinisieinctóni dé este anum 
ciiio en él BOLETIN OFIOíAL DEL 
ESTADO y en el 'die la provincia.. •

■Lias licitaciones' g'e verificarán en 
pü leigios cerradlos,, extemid/iidas1 en pa- 
-pel correspondiente, eotn arreglo a 
,ÍIia íLey idlel Timbré, acompañada® 
die la célenla personal y del res- 
gmirjdio diel depósito en. Ha dé este 
Ayuntamiento, «M clínico poir ciento 
dleíi tipo die subasta, pliegos que se
rán presentado® en la Secretaría 
basta las doice dlel día anterior al 
señaladla piara dlciho aicto, y ¡regirán 
los pliegos ido conjalioionies, faeuiitau 
tivo y económico administrativo, 
que sie hallan idle ¡manifiesto en di
cha Secretaria, a lois que1 sie ajusta
rá el aigiriaiciadlov

Modelo de pliegos
Borní ..........   miayoir die edad, con

oódiula personal cotmente', vistto el 
amunjcdia publicado. paira la adjudi
cación jálen aprovechamiento d)e re- 
d'iniaicdón idie 8'5 j6i0‘O pimíos del Monite 
Flnair die Arriba, número 317 dlel 
Catálogo die siu Municipio, sé' com
promete a la adquisición die dicho 
aprovechamiento, aceptando las 
aanidlliciomeis estipulada® eni los piie^
gois y ofrece la cantidad de.........
pesetas (en letra) por el mismo.

(Fecha y flirma.)
'Qilsar'ejios (Bcxrlia), primero de fe

brero de 194ÍL—(Eli) Alicailld|e, Manuel 
Beña. *

7 i0 1 vjO

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
TABUYO DEL MONTE

[La Junta Administrativa dé Ta- 
buiyo del Momita ha tornado el 
acuerdo ¡die siac&ir a pública. subas
tas ipoir el plllaizioi del presiente año 
forestal die 1<93(9'-1'9HIQ, la resámacióp 
a vildia de 9(8.3152 pinosa en e¿ mom 
te de su pertenencia número 24 
dlel Catálogo de los de utilidad pú- 
bí loa die la pawincla die Leóm bajo

el tipo de tasajón dé 5'9.0ill,,2Ü pe. 
seta®, que resulta de aplicar él pre
cio de 0,60' pesetas por pie; durante 
el único a(ño que abarca el arrien
do, no admitiéndose proposición al
guna que no cúbra 'dicha cantidad 
y celebránidlosie ‘ la subasta y el 
aprovechamiento con arreglo a las 
dVspostolíome® 'de este anuncio, plie
gos de condiciones obrantes en po
der die la Junltia y Distrito Fores
tal, disposiciones vigentes, Réglia- 
menito paira conitratacióih de obras 
y sierviciicís mumliélpalés de fecha 
2 de juüliio de ¿J924 y Orden1 dlel MKl 
másteriio die Algricultura die 214 die 
enero de 194(0.
• Das proposicóionies sé harán p'or 

escrito, en papel del sello corres*- 
pondii'ebüe y arnegliadasi al modelo 
que al final sie inserta, presientan- 
dolías en setee cerrado,, qué llevará 
âil dorso, escrito y flrimiado por el 
Hjctitiaidior, la inidioaci.ón siguiente: 
“Proposición para optar al apro- 
vech'atmlietnito resinoso del monte de 
Talbuyo del Monte número 24 dlei 
Catálogo”. Lia proposición irá  
acompañé ¿ja de(L riesiguardo que 
..acredite haber ingresadlo en la -De- 
poáiitaóa de lia emt'dlad prepiéta- 
m  oen  la Caja Geménal de Depó
sitos o en alguna die sus Sucursa
les el 5 por l'OiO de¡L importe de la 
lalmuaiidad, o siea 111.8102;,24 pesetas. 
Los pliegos, que «e numerarán ai 
recibirlos, rsierán admitidos' por ei 
r̂iesiidenlte idle la Junta hasta; las 

doce del dia anterior ai de la ce
lebración dte la subasta,, síl fuera 
hábil, o hasta la misma hora del 
anterior, si el anterior no lo fuera. 
Ein el acto de presienitár lia proposi
ción j'uist'iíioará él licitadior 'estar 
provisto de la correspomldiiemte cé
dula péírsoinial dsi ej r̂éiciio co- 
.rrienite. >

La subasta sé celebrará én el do
micilio social de la Junta,, al dia 
siguiente hábil después de transí. 
¡cuririido'9 yeinte,, taimlbién hábiles, 
contadlos á pairtir de aquel en que 
este ainiunicito apairéizicia publicado en 
él BOLETIN OFUCIAL DEL ESTA
DO, y hora de' líate once. La. Mesa 
eétará constituida por la Junta Ad
ministrativa, un representante del 
Distrito Forestal y por el Notario 
qué levantará la oportuna ac'ta. 
Los pliegos serán abiertos, en en 
mismo orden en que fueron pre
sentados, adjudicándose él remate 
al autor idle 'lia proposición más ven
tad osa. Si dios o miás proposiciones 
resuütartañ iguales, se abrirá niue-,

va licdtatciióm entre sus. autores, du. 
rante quince ¡minutos, por pujas a 
la liana, y si niniguno quiere mejo
rar ,1& proposición  ̂ sie decidirá poir 
sorteo tan quién ha die adjudicarse 
ei remate.

Lo® tfcitaidores podrán concurrir 
por si o por medio de representan, 
te légaimiemte autorlizaidoi.

Eli bastamteo de pedieres podrá 
ser declarado por cualquiera dé los 
Leitrpidos1 en ejercicio dls esta pro 
vimcúa.

Entregado y aidimitidio un pliego/ 
no pedirá retiirairsé,, si bien un ¡mi®, 
mo Jcitaidor podrá presienltar va* 
rio®, sin necesidad de hacer más 
de' uin. dlepóslito provásionaL , .

El rematante, dentro de los diez 
dats siguientes al dé lia notificación 
dé la adjudicación deí remate, 
conslti'tuiirá en la Depositaría de la 
Junta, o en lia Oaja Giemeirál de De. 
pósitos, o en cualquiera dte su® Su
cursales, y a disposición deli Dis
trito Forestal die Leóm uih depo
sito que sirva idle garantid a la 
buena marcha deil aprovechamieinL 
to; este deipósúto será igual atL va
lor de la quinta parte die lá ainua- 
dad, según resUlite en el ¡rematéi.

Serán de cuenta del remiaftaute 
los gasto® que ¡s¡e orl ginén con la 
subasta, los de insiercáón dte esite 
aniuncio en los periódicos oficiales 
y el alborno de lias inideimnáziac iones 
que devengué el personal faculta- 
táJvo, auxiliar y Ha. guardería, cdti 
arreglo ' a las tarifas aprobaidlais 
por Ordiem 'del Ministerio de AgirL 
cultura de fecha 9 de julio de 1932.
. Tabu(yo del Monte, a 1.2 de fe
brero de 1940—El Presidente de la 
Junta Administrativa, Rosendo G. 
O'teroi.

Modelo de proposición

Don ......  yectflcio- de..............
provisto dé cédula persionaOj corntéiiî  
te, con capacidad légal patria con
tratar, entenado deí anuinlidiO' y pfc 
go. de condiciones para la sutoasfta 
dea aprovéchamicnto de resdnatíió'n 
a vida de 9'8.362 p no® en el monité 
de Tabuya del Monte número 24 
Idlel Catálogo de lo® de utillidaid pú*' 
blica de lia provincia de León, por 
un píliaizio de un año forestal, o sea 
el corrdieinite de 1i9Qi9-19i4J0i, acompaña 
el resigualrdo del depósito hecho pa
ira poider preséntansie . como licita" 
'dor,, y ofrece satisfacer por dicho 
aprovechamiento la cantidlad -da1, 
   (en letra), comprometién
dose a la puntual observancia de 
las condiciones indicadlas en lw 
pHi'egos.

(Fecha y firma del interesado.)
7i0Qi-O
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

FERROCARRILES ANDALUCES- 
OESTE

Red de Andaluces
PROVISION POR CONCURSO 
RESTRINGIDO DE 1210 PLAZAS 
DE FACTORES Y 200 DE MOZOS 

DE ESTACION
Lcxs Fernoiciainrüle® AndalucesLO'esL 

te, pana proveer las vaciante® de 
Factores y Mozo®. die Estación exls. 
ten/tes etn lia Reíd de Andaluces, 
aammcdia a dos concurso® restringí- 
dios independiente® la provisión de 
1210 y 200 plazia®, nespectivaimente, 
áe dichos cargos, las que, eoin arre, 
gjo a- lo preceptuado en la Ley de 
25 de agosto‘de Ii98i9,, sobre lia pro
visión die plaza® en lia. Administra- 
don del Estado, Provincia y Muña: 
dpio y Entidades róliacioniada® con 
los servicios públicos, entre mutila., 
dlo®, ex combatientes!, ex cautivo® 
y personas de lia familia de las víc_ 
tiiñuas de la guerniai, se idtiis'tiroibu: irátn 
en la proporción fijada entre lio® 
deco prilnuerios grupo® que deter- 

'imina el artículo tercero de la 
1 misma.
, Si poir no exiisitiir número suficien
te de aspirantes clasificado®, no se 

. cubriesen los cupos asígniádos a 
cualquiera de los cinco primeros 
grupos., se traspasarán las vac an
tes de unos. grupos a otrosí, de 
acuerdo con lo preceptuado en el 
. lairitácúlo cuarto de l|a expresada 
Ley, y si a pesar de ello quedaran 
todavía plazas sin cubrir, éstos sie 
sumarán al sexto grupo, es decir 

/  al. de líbre provisión no restringi
da'. Por excepción, las plazas res % 
vadas a Caballero® Mutiladlos no 
serán traspasada® a otros grupos 
%  .la autorización expresia dé la 
Dirección General del Cuerpo de 
Caballeros Mutilados por la. Patria.
 Dentro de ce da uno de los cin
co citadlos grupos, paria resolver los 
smpaites que, surjan en las oalifi- 
oaciones definitiva® de los ejerci- 
dos y determinar un orden de pre
ferencia .entre los concursantes., se 
tendrá ■ presente la escala que fija 
el artículo quinto de la repetida 
Ley.

Los que obtengan estas plazas im-
 groarán en la Red de Andaluces
co®.'el cargo de Faetón o Mozo, con
1 sueldo de i2;.7'0)0 y 2.55)0 pesetas 

anuales, respectivamente; podrán 
te  destinados donde convenga uti

lizar sus servicios; disfrutarán de 
todos los beneficios concedidos al 
personal fijo (licencias, descansos,
billetes para viajar ellos y sus to- 
m&iias, paga extraordinaria, sueldo 
en caso de enfermedad ,etc.) y as?, 
cenderáñ de sueldo cuando reglau 
mentariiaimente les corresponda. :

Además, los que ingresen como 
Factores, cuando no ocupen vi
vienda be la expresada Red, perci
birán unu asignación anual de 6iQ0 
pesetas por este concepto, los que 
estén destinados en capitales be 
provincias, y de 48)D pesetas cuando 
residan en pueblos.

Para tomar piarte en los concur
sos, los aspirantes deberán tener 
como mínimo 18 años y no,haber 
oumjpMa los 3)0 ©n la fecha de la; 
convocatoiria. Todos los concursan
tes serán sometidos al reconoci
miento módico general y al espe
cial be la visión preceptuadlos para 
el servicio ferroviario. Dicho reco. 
noeinfiernito sie efectuará por los Mé
dicos de la Red en lias localidades 
de Málaga., Córdoba, Sevilla, Jaén, 
Granada, Guadix, Almería., Alican
te, Marchen  ̂ y Algecira®.

Si se les declara físicamenite úti
les, se les señalará el día y la ho
ra en que habrán be presentarse a 
efectuar un examen práctico que 
consistirá: #

Para los aspirantes a Factores, 
en .ejercicios -de Gramática: escri
tura al dictado y redacción. Cali
grafía: carácter de-letra claro, es
cribir con soltura y rapidez. Arit
mética: ejercicio en relación con 
las cuatro operaciones fundameñ- 
. tailes, resolución de problemas so
bre sistema métrico decimal, cubi
caciones y reglas tres, simple 
y compuesta,, y die compañía. Re
glaméntele ión; conocimiento per
fecto del Reglamento para'la ep e_ 
cución de la Ley de Policíâ  de Fe
rrocarriles, Reglamento® y órdenes 
referentes a la seguridad én la 
.circulación de trenes; maniobras', 
señale®, composición, carga y en
frenado de los trenes, organiza
ción y funcionamiento de los ser
vicio® en general. Geografía fenro- 
viiairdia: conocimiento de todas las 
estacione®, apartaderos y apeade
ros de la Red dé# Andaluces y lí
nea® a que pertenecen, empalmes- 
locales y combinados. Telegrafía: 
demostración práctica del conoci
miento del telégrafo “Morse”, ha- 
ciienido varias transmáistione® y r¡e- 
ceipcioines. de despacho® y tasas de 
telegrama. Tarificación: tasas' de 
viajeros, equipajes y mercancías de 
G. y P. V. por las distinta® lineas 
ds los Ferrocarriles españoles. Gon. 
tabAidaidi die. Estaicdionies: oomiociL

miento de todos los modelos para 
la conitabMaacdón die los productos 
©n las estaciones y su debida for- 
mafizaclón. Confección be cuentas 
servicio contable die la® mismas.

Respecto a los Mozos, habrán die 
tener la talla mínima die un metro 
6)310 milímetros, ser de' complexión 
robusta y tener aptiituid pama los 
trabajos de carga y descarga de 
mercancía®. En un examen prác
tico acreditarán saibor leer con 
soltura* escribir con t buena orto
grafía y conocer la® cuatro ¡reglas 
fundamentadles de Aritmética.

Tanto los que no resulten total
mente útdlfes corno lo® que no 
aprueben el examen antes referido 
no serán, admitidos al concurso.

Si después <be resultar útiles ob-t 
tienen la calificación de “aprobad 
do” en «1 examen,, serán incluidos, 
si reúnen l'as demás oomdicáomes es
pecialmente marcadlas en esta con
vocatoria, entre los concursantes.

Si obtuvieran plaza, como resul
tado del concurso, se les notifica
ría por escrito la adjudicación de 
la misma.

Las instancia®, diiriigiibas al señor 
Director de los Ferrocarriles An- 
dalueies-Oeste, se entregarán per
sonalmente por los interesados en 
cualquiera de fas Inspecciones de 
Movimiento de la.Red de Andalu
ces instaladas en los edificios de 
las estaciones de Málaga, Córdoba, 
Sevilla, Marchena, Algecira®, Jia\én, 
Granada, Guadix, Almería y Al
eante. Los aspirante® a quienes la 
instancia y documentación le® sea 
admitida, por ajustarse a lo regla
mentado, pasarán seguidamente a 
reconocimiento médico.

La presentación de las expresa
das solieotube® deberán hacerse en 
días laborables y durante la® ho
ras de 9 a 13, quedndlo bien enten
dido que la admisión de la® mis
mas quedará cerrada «fli >áía 2)0 de 
marzo próximo, a lias 13 hona®. El 
plazo señalado para la admisión 
de instancia® nio e®. aplicable á lio® 
Caballero® Mutilado®, de acuerdo 
con sus Reglamento ,̂ y asimismo 
por lia imposibilidad de que éstas 
puedan acudir dentro de 'dicho pla
zo. Por tanto, lo® que deseen, por 
reunir las condicione® prevista®, 
presentarse a este ocncursoy harán 
sus peticione® por conducto de sus 
respectiva® Oomiaíonie® ProViincia. 
¡Le, las cuales las remitirán a las 
Inspeccione® de Movimientode esta 
Red ya señalada®.

La® instancia® presentada® ante® 
de la fecha de esta convocatoiria, y, 
por tanto, sin ajustarse a lia® con. 
idíctione® fijada® $n la -m&simia,, no 
surtirán ninguna cítae de ef ecto®.
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La so lic itu d  se  re in teg ra rá  co n  
¡póláiza :<M Estaidio -de L5Q peseta® y >eafí ella se iiudioará La a’e^dieneáia y idlomiciiio dJeii aspiinámíbe, di©toi¡etndia, aídeimás, etntogiatrsie un sello especial móvil die 0,26 peseta®, caso de que se solicite irieciilbo die lia recepción. Se acom pañarán con lia mli®- m a ,, paira idemiostar el idarieicho & concuir^air, según el caso,, Los stl- íguiíenites documentas:a) Páritáidla de nacáimliienito Cl*e- ¡gaiüzadiaj si njo> coiriresponide a lia Auidienjcia TeiulHtxwmH de la UoaafflL dad eñ quie se presente üiai solicitud de ingreso).b) Certificadlo de añtoeideinite® rpeiii)a.lies;, exipediiido por La Dirección General de Prisiones.

c) Oertiflcado del Jefe del Pues
to de la Guardia Givil domóte reslL 
idiat el initeresaidOi, acíneidiitaitivo die su actuación en favor de la Causa 
Nacttoal ante® y después idtel Mo. 
vimiientOi, y en especial de La con
ducta seguida 'desdé eü 1® de julio 
de 19'3i3, Este certificado podrá sor 
reempliaizaido pior otros idos expedi
do® por organizaciones, ^mtidiaides 
■o. piarticulares sidlventes, siicmpire 
que figuren diiügenioiaidos con reoo- 
noicülmliíe.nitio de firma.d) Certificado de buenia condiuc- te, expedido por .el Jefe, de la Unidad dónde sliirva, o, en su defecito, por el Aiyuimtamiento die La Locali- $ad> en que re®iida.

e) Cédula personal corriente.f) Documienitactón que acredite fta coín/diición del soficitanite, e® decir, el carácter con que concurre y su derecho a  Ser iimcüuido en cniáL quiera idle los cinco, primierios grupos que determina el articulo tercero jde la Ley de 25 de agosto de 1®9 ante® citaida.g) Los ex comíbaitientes deberán justificar, taonibién haber lalLca-nfiaa- do, por lo menos,1 la Medlalla de la •Gaanipaña. o que reúnep la® condiciones quie para su obtención se precisan.h) Los ex cautivos por la Causa 'Nacionia! demostrarán esta condición documenüa-lmente, iaportan- dla laideimás,, elementos1 probatorios die haber luchado con las armas por la misma o haber sufrido prisión temí las cáraeü¡e® o camipos rojos durante más d¡e tres mes¡eq, aoreidi- tandó iguatoiemte su probada adhesión al Movimiento desdé su ini- diación, conforme se indica en el apartado c), y su lealtad al mismo durante el cautiverio.i) Lo® huérfano® y otra® persona® económicamente dependiente® de Ha® victimas nacionales die la guerra y de ios asesinados por los rojos, aportaran cuantos documen

to® sean preciso® paira demostrar su aludida condición. j) Certificadlo dél tiempo servia dio en fila® y primera línea. k) Certificado die la® recompensa® que posea y de cutamito® méritos haga constar ^  lia Instancia. L) Do® fotografía® recájentes, tamaño 3 por 3 centímetros, «Descubierta, una die frente y otra de peirfil.¡m) , Decliaración ijuiraidla dé no percibir re tribuciión dé ninguna clase del Estado o de las Corporaciones públicas de carácter local, o, si lia percibiera, el compromiso de renunciar a ella previamente a la toma die posesión) de su destino ferroviario, si llegara a alcanzarlo, quedando relevado® de presentar este documento aquello® .aspirantes exceptuados die incompatibilidad por el Decreto del Ministerio de Obra® PúbBca® de 27 idte enero de H93I3.n) Declamación jurada die no haber sido separado de ninguna Comipañía die Ferrocarriles.La documentación anitie® reseñada, reintegrada conforme a Ha Ley del Timbre, habrá de acompañarse a La instancia, sin que después 'de. transcurrido el plazo ¡inid-icado se señale ningún otro para completarla. La .falta- de alguno dé los documento® reseñados producirá lia exclusión del concurso. Una vez fiálliaido el mismo, los aspirantes que no hayan obtenido plaza podrán retirar de las respectivas Inspecciones donidé la presentaran Da1 documentación correspondiente.Málaga, 2i9 de enero de li940.—El Sccretairio de la Dirección'.570.X-P

BANCO H I P O T E C A R I O  DE ESPAÑA
M a d r i d

Habiéndose extraviado el' resguar- 
lo núm^r0 43.608, de seis cédulas hipotecarias 4 por 100, expedido en 2 
le febrero de 1921; el número 74.206, ie 12 cédulas 4 por 100, expedido 
m  15 die noviembre de 1932, los dos i favor de doña Silvia Heredia Dis- iier.

El número 83.097. de 40 cédulas íipotecarias 6 por 100, expedido en 
i0 de septiembre de 1935; el núrne- :o 83 490, dé 10 cédulas hipotecarias 
> por 100, expedido en l í  de noviem. >r,é de 1935; iel número 33.712, d^ 10 
:édulas hipotecarias, 6 por 100, expe
lido en, 11 de diciembre de 1935; os tres a favor de don Agustín Fer
nández de Peñaranda y de Angulo.

El número 82.006, de 118 cédulas hipotecarias 5 por 100, expedido ep 
30 de abril de 193*5 a faVor de don Andrés Rebuelta Melgarejo y doña 
Pergeaiitina García Carvajal, indistin. tamenté.

El número 66.114, de 108 cédulas 
hipotecarias 6 por 100, expedido en 28 de mayo de 1930 a favor de doña María de la Anunciación Enrí» quez y Carvajal.

El número 70.600. de 300.000 pe. sétás nominales Deuda 4 por 100 Exterior, expedido en 18 de julio de 1931* el número 70.602, de pesetas 
nominales 300.000 en Deuda 4 por 100 Exterior, expedido en 18 de julio dé 
1931; el número 70.603, de 300.000pesetas nominales Deuda 4 por 100 Exterior, expedido en 18 de julio, de 1931; el número 70.604, dé 300.000pesetas nominales Deuda 4 por 100 
Exterior, expedido en 18 de julio de1931; el número 70.607, de 300.000pesetas nominales Deuda 4 por 1Q0 Exterior, expedido en 18 de julio de 1931; el número 70.625, de' pesetas
nominales 3.000.000. Deuda 4 por 100-Exterior, expedido en 18 de ju. lio de 1931; el número 70.609; de 500 cédulas 6 por 100, expedido en 18 de julio de 1931; el número 70.924, de 660 cédulas 6 por 100, expedido en 14 de agosto de 1931; el número 
70.724, ¿le 2.958 cédulas 5 por ÍQO, Expedido con fecha 31 de julio de 1931; el número 70.746, de' 498 cédulas 5 por 100, expedido en 1 de agos
to de 1931; el número 70.892, d§ 1.810 
cédulas 5.50 por 100, expedido en 11 de agosto de 1931; los once a favor de doña Dolores Fernández Duro.Se pone en conocimiento del público por tercera vez. dé confor
midad con lo dispuesto e« el artícu. lo 40 del Reglamentó ae cuentas co
mentes, para que el que se crea con 
derecho a reclamarlo lo verifique den*, tro del plazo Je dos meses, a contar desde la fecha de inserción del primer 
anuncio en este periódico oficial, qué tuvo lugar en primero de enero dé 
1940, haciéndose presente que, expi- radp dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán nuevos resguardos 1 duplicados, quedando anulados los primeros y sin responsabilidad es
te, Establecimiento.Madrid, 20 de enero de 1940.—El Secretario general, V. G.é Martínez de YieJasco.1.790—X—P' 3.? 6—II—40

BANCO DE BILBAO 
Barcelona

H abiendo sufrido extravío los 
siguientes resguardos de depósito; 

N um eró 12,430, de 15 iac¿io-
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nes La Hispano Suiza, librado el 
8 de julio de 1926.

Número 17.588, de 83 obligacio
nes 5,50 por 100, Patronato de la 
Habitación, librado el 13 de julio 
de 1928:

‘Número 20.066, de 29 obligacio
nes 4,50 por 100, Ayuntamiento 
de Barcelona, emisión 1913, serie 
D, librado el 16 de agosto de 1929.

Número 20.067, de 60 obligacio
nes 4,50 por 100, Ayuntamiento 
de Barcelona, emisión 1918, serie 
B, librado el 16 de agosto de 1929.

'Número 20.068, de 11 obligacio
nes 4,50 por 100, Ayuntamiento 
de Barcelona, emisión 1912, serie 
B, librado el 16 de agosto de 1929.

Número 20.069, de 25.000 pese
tas nominales, Amortizáble 1927, 
convertida, librado ¿1 16 de ago to 
de 1929.
' Numero 21.023, de 25.000 pese

tas nóminales, Amortizáble 1927, 
convertida, librado el 7 de enero 
de 1930.

Número 23.381, de 35.000 pese
tas nominales, Ferroviaria 1929, 
convertida, librado el 22 de di-. 
eiembre de, 1930.

Número 30.405, de 50 obligacio
nes 6 por 100 Norte, especiales, 
librado el 28 de enero de 1935.

Número 30.413, de 50 obligacio
nes 6 por 100 Barcelona Traction, 
emisión 1927, librado el 29 de ene
ro de 1935.

Número 31.781, de 17.000 pese
tas nominales, Amortizáble 5 por 

4100, 1927, con impuesto, librado 
el 18 de enero de 1936.
. Número 32.267, de 105 acciones 
preferentes 6 por 100, Tranvías de 
Barcelona, librado/ el 4 de m¿yo 
de 1936, todos ellos a nombre de 
don Pablo Sagnier Costa.

Se anuncia al público por ter
cera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo dé un mes, 
a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirán 
a  ^ ? rr€SPondiente5 duplicado de 
dichos resguardos, anulando ios 
primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad, 
rr ¿55e ônai 9 de enero de 1940. 
t i  Director (ilegible).

227-4-X-p
3iS 6-111-40

SOCIEDAD INDUSTRIAL CAS

TELLANA

V a l  1 a  d o 1 i d
A los efectos dJei anticuilio cuartc 

de. la  Ley die primar© die juníio áe  
corriíetnite año, s¡e ñace público, pa 

. ra  general conocimiento,, que en es 
‘te BO LETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, en. su  núm aro 2©7, diel dita 14 
de septiem bre dleil año actual, y er 
las ip tarta  “01 Norte die Oais'tillia” 
die VallaidioM, del 310 die julio, j  
“ A B  C” , de Madrid, del 3 de agosta
dle. H989, publicó esta Sooiieda-d ir* 
tpiiimieria relación de la s  deniundjas 
que le ñabiiain siildlo priesemtaidas por 
desaparición de títulos, y se  Lace 
constar que el plazo p ara  form ular 
oposición termiiinia eil 14 de diciem 
bre próxinno.

Vaillaidloilajd,, 2i0 de octubre de l!98¡9 
Año de la  Victicikiaj. — El Director 
Gerente, C. Esiooibeido.

5.031 -P

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORT
E DE ESPAÑA

Bilbao
CONVOCATORIA 

Dé coiniformáidJaid con lo preveni
do en io s  artículos ro¡, 12, 113», ■ 1© y 
16 de los E sta tu to s Sociales, se con
voca a los señores aeciianiiistats a 
Ju n ta s  Genierauets oridtoairiia y ex- 
traorfciniaria, que tendrán lugar e<l 
diia 211 defl. actual, a  la s  once ñoras 
la primara* y a  la s  once trein ta ia 
segu n d a,. .en el domicilio social, oa 
lie de N avarra* númiero 8, putoierc.

En la Junita General extraondi - 
.narda se tra tará  de los asuntos s i
guientes:; ;

1.2 R eform a del artículo quin
to de los E statu tos, en relación con 
ed capital de la Com pañía.

2.2 Modificación de ios articu 
Dos 3i, 7„ 1®, 18., 16, L7„ 119, 20, 21, 
28 y 28 de íos miismioisi E statutos.

3.2 Aprobación del texto idlefini- 
tiwo de, los niuievos E sta tu to s tocia - 
les.

Piara que la  Ju n ta  G eneral ex 
tracirlciinaria quede HegaiHmiente cons 
ti'tuída, se rá  nieceisiairiO' la  asistencia 
a la  m ism a die ..la m ayoría de a c 
cionistas que determ ina el artículo 

. 12 de los Estaitutos; en otro caso, 
se celebrará dicha Ju n ta , lo m ism o 
q u e . la ordilnatria—si por cualquier 
circunstancia nio tuviesie lugar 
cuando se indica—el 'día 29 dell a c 
tual núes ftíle febrero  en segunda 
convocatoria* y a  la s  m ism as ho
ra s  señaladas.

-Bilbao, 1 de febrero de 11946.—hEI 
Consejo de Adminisitración.

585-X-P

COMPAÑIA AUXILIAR DE FERRO
CARRILES

M adrid
Por acuerdo del Consejo die Ad

m inistración de esta Com pañía, 
se convoca a  Ju n ta  General ex 

| traondiimairiia- de se ñores accionistas 
de la misma,, que se celebrará en 
Madrid, en el dormáciitllo de la  So
ciedad (Avemiida die José Antonio, 
múm. 4 ) , eil dia 1'5 de febrero actual, 
a las cuatro de la  tarde, para  tr a 
tar' y resolver sobro el siguiente or
den dieíl dií'a»:

1.2 ‘ Ampliación de capital.
2.2 Em isión de obligaciones h i

potecarlas.
3.2 Consiguiente m odificación de 

los E statutos.
' Se recuerda a los señores áccáo- 

i  n ístas Do que establecen los airtícu- 
I ios Ll, 12 y 13 de los E statu tos res
pecto a  depósito y  representación 
de acciones.

M adrid, 3 :de febrero de 1M0.—El 
Secretario dieíl Consejo de Atílmi- 
nistración, Diego López Portal,

507-X-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL REGIONAL DE R E S
PONSABILIDADES PO LITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la siguiente
“Sentencia.—Señores don B rau

lio Qrdóñéz Yasel, Presidente.— 
D . Francisco A rias y R. Barba y  
don Luis Otero Atucha, Vocales. 
En la villa de Bilbao, a diez de 
enero de mil novecientos cuaren
ta.—Visto ante el Tribunal Regio-* 
nal de Responsabilidades Políticas 
de esta car1’tal el presente expe
diente, número 139 de 1939, pro
cedente de la extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de Bie- ' 
nes de Vizcaya,, con los núirnros 
148 al 153, seguido de orden de 
ésta contra don  Francisco Jiménez 
Martínez, mayor de e d ad ,' de es
tado soltero, empleado y con do
micilio actual en esta población; 
don. Eusebio Palomares San Juan, 
máyor de edad, de profesión y es
tado desconocido^ y con domicilio
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en esta población; don Juan  A n
tonio Iza Usabel, don Evencio 
A lonso González, don Fidel Irure 
A g u irre  y don ‘ Emiliano Alvarez 
M ontero , fallecidos los cuatro y 
domiciliados últimam ente en Bil
bao, y en el que es Ponente el V o 
cal de la carrera Judicial, M ag is
trado  don Francisco A r i fvs y Ro
dríguez Barba.

Resultando probado y así se de
clara que por sentencias dictadas 
por la jurisdicción de guerra  en 
Consejo sumarísimo de urgencia 
celebrado’ en esta plaza con fecha 
de 22 de junio de 1937. fueron  con
denados (los cuatro ú ltimos) como 
autores d e un delito d'e rebelión a 
la pena de muerte ,  que fué cum 
plida, y Eusebio Palomares San 

' Ju an  a la de reclusión perpetua, 
que se halla extinguiendo, y en 13 
de julio del mismo año y en C o n 
sejo de guerra  perm anente ,  n ú m e 
ro 1, de esta plaza, fué condenado  
Francisco Jiménez M artínez , como 
au tor  d e  un  delito de adhesión a 
la rebelión, a la pena de reclusión 
perpetua , que ha  sido * rem itida 
por S. K. el Jefe del Estado; la po 
sición económica de los expedien
tados es modestísima, no conocién
doles bienes y ni tampoco obliga
ciones familiares, a excepción de 
los fallecidos Emiliano Á lvarez y 
Evencio A lonso , que  han  dejado 
sus respectivas viudas y cada uno 
dos hijos de corta edad.

R esultando:  Q u e  en trám ite  de 
defensa han  comparecido las víur 
das de los expedientados Emiliano 
A lvarez  y Evencio A lonso solici
tando  clemencia en la imposición 
de sanción, en evitación de no per
der su modesto ajuar, única cosa 
que conservan para  poder  vivir y 
salir adelante en la crianza de sus 
hijos, y el Francisco Jiménez M a r 
tínez solicitando su libre absolu
ción por carecer de toda clase de 
recursos por acabar de salir del 
penal y no tener todavía ocupa
ción, acom pañando  certificación de 
la remisión de la condena im pues
ta y  de su buen  comportamiento, en 
la Prisión Fortaleza de San C r is tó 
bal, de Pam plona, y en ocasión de 
una fuga colectiva de reclusos, an 
te la cual se puso al lado d'e la au 
tor idad  y disciplina del Estableci
miento para la represión y sofo
camiento de la misma.

C onside rando :  Q u ee los hechos 
que" se declaran probados merecen 
la calificación legal de graves y es
tán  comprendidos y sancionados 
en 1̂  relación del artículo 4 .2 , apar
tado a), y 8 .2 , grupo III, única 
que procede imponer, a tenor  del 
párrafo  segundo del artículo 10 d§ 
la misma.

Conside rando :  Q ue  de los mis
mos son responsables políticamen
te los encartados don Francisco 
Jiménez, don Eüsebio Palomares, 
don Ju an  A n ton io  Iza, don Evencio 
Alonso, don Fidel Iru re  y don 
E m il ian o 'A lva rez ,  por su partic i
pación material  y directa en su 
ejecución.

C onside rando :  Q u e  no, ha con
currido n inguna  circunstancia m o
dificativa de la citada responsabi
lidad.

C onside rando :  Q u e  la sanción 
económica se fija en cada caso no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados, sino 
tam bién y principalmente a la po
sición social y económica del in 
culpado y a las obligaciones fam i
liares del mismo.

Vistos, además de los citados, 
los artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 
25, 26, 55 y sus concordantes y de
más aplicables de la Ley de 9 de 
febrero de 1939,

Fallarnos: Q u é  procede imponer 
e imponemos ál caudal hereditario  
de los expedientados fallecidos don 
Juan A n ton io  I,za U sabel,  don 
Evencio A lonso  González, don Fi
del Iru re  A g u irre  y don Emiliano 
Alvarez M on te ro  la sanción eco
nómica de doscientas c incuenta  pe
setas a cada uno;  a don Francisco 
Jiménez M artínez , quinientas pe
setas, y a don Eusebio Palom ares 
San Juan , mil pesetas, que debe
rán hacer  efectivas en el plazo de 
veinte días de ser para  ello reque
ridos. Y  una  vez fírme esta reso
lución, expídanse las certificacio
nes p rev en ida s 'en  los artículos 59 
y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentenc ia  lo p ro 
nunciam os, m andam os y firmamos. 
Braulio  O rdóñez, Francisco Arias, 
Luis O te ro ,”

Y desconociéndose el paradero  
de los sancionados Juan  A n ton io  
Iza U sabel  y Fidel Iru re  A guirre ,  
se publica la anterior sentencia, en 
este , B O L E T IN  O F I C I A L  D E L

E S T A D O  al objeto de que sirva 
de, notificación. ,

Bilbao, 2 0 ' de enero de 1940.— 
El Secretario, Francisco Bálcázar, 
V.2 B.2: El P res iden te , '  Braulio 
O rdóñez .

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

CEUTA
Por él T r ibunal  Regional de 

Responsabilidades E o 1 í t  i cas de 
Ceuta ,  en el expediente seguido 
contra  Ramiro Guillo  Pina, se na 
dictado sentencia absolviendo (al 
mismo, recobrando éste la libre 
disposición de sus bienes, lo que 
se publica a los ¿fectos del párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley de 
9 de febrero d e 1939.

C euta , a 31 de enero de 1940,— 
El Secretado  (ilegible) .“—V.2 B.2; 
El Presidente (ilegible).

Por el T r ibuna l  Regional de Res. 
pdnsabilidades Políticas de Ceuta, 
en el expediente seguido contra 
Miguel V iedm a Navarro,.  Jefe de 
Telégrafos que fué de esta plaza, 
se ha  dictado sentencia absolvien
do '• al mismo, recobrando  éste la 
libre disposición de su s  bienes, lo 
que se publica a los efectos del 
párrafo  tercero del artículo 57 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939,

Ceuta, .31 de enero de 1940.— 
El Secretario (.ilegible) - V . 2  B.2; 
El Presidente {ilegible).

Po r  el T r ibuna l  Regional de 
Responsabilidades P  o 1 i t  i cas dé 
Ceuta ,  en el expediente seguido 
contra A n to n ia  Castillo Gómez,.,se 
ha  dictado sentencia absolviendo a 
la misma, recobrando  ésta la libre 
disposición de sus bienes, lo que 
se publica a los efectos del pá
rrafo tércero del artículo 57 de 1* 
Ley de 9 de febrero de 1939.

C euta , a 31 de enero de 1940.— 
El Secretario (ilegible) .—V.2 B.2: 
El Presidente (ilegible).


